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APRUEBA MODIFICACIóN AL CONTRATO DE PRESTACIóN DE
LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE ADUINISTRACIóN
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VISTOS: La Ley No18.695; los Decretos con Fuerza de Ley No343,
de 1953, y No279, de 1960, ambos del Minister¡o de Hacienda; el
Decreto Ley No557, de f974, del Minister¡o del Interior; la Ley
No18.059; el Decreto con Fuerza de Ley No1/19.653, de 2000, del
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el Texto
Refundido, Coordinado y S¡stematizado de la Ley No18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; la
Ley No19.880, que establece Bases de los Procedimientos
Admin¡strativos que Rigen los Actos de los Órganos de la
Adm¡nistración del Estado; la Ley No20.504, que modifica el régimen
juríd¡co del transporte público concesionado; la Ley No 20.378, que
Crea un Subsidio Nac¡onal para el Transporte Público Remunerado
de Pasajeros; la Resoluc¡ón No 2, de 20t2, qúe aprobó el Contrato de
Concesión de Uso de Vías que indica, conjunta del M¡nisterio de
Transportes y Telecomu n ¡cac¡ones y Ministerio de Hacienda, sus
modificaciones y addenda; las Resoluciones Exentas Nos. 1218 y
t2!9, de 2015, del Min¡sterio de Transportes y Telecom u n¡cac¡ones,
que establec¡eron cond¡ciones específicas de operac¡ón y de
ut¡l¡zación de vías aplicables a los serv¡cios urbanos de transporte
público remunerado de pasajeros prestados med¡ante buses,
correspond ientes a las Unidades de Negoc¡o No 6 y No 7, y sus
mod¡f¡caciones; la Resolución No3. de 2020, del Min¡ster¡o de
Transportes y Telecomunicaciones, que estableció condic¡ones
específicas de operación y de util¡zación de vías aplicables a los
serv¡c¡os urbanos de transporte público remunerado de pasajeros
prestados mediante buses, correspond¡ente a la Unidad de Negoc¡o
No 5; la Resolución No 20, de 2020, del M¡nisterio de Transportes y
Telecomunicaciones, que estableció condiciones específicas de
operación y de utilización de vías aplicables a los servic¡os urbanos
de transporte público remunerado de pasajeros prestados med¡ante
buses, correspondiente a la Unidad de Negocio No 2, y su
mod¡ficación; la Resolución Exenta No 1771, de 2019, del Minister¡o
de Transportes y Telecomu nicaciones, que estableció condiciones
específicas de operación y de utilización de vías aplicables a los
servicios urbanos de transporte público remunerado de pasajeros
prestados mediante buses, correspondiente a la Unidad de Negocio
N04, y sus modificaciones; la Resolución No 3, de 2019, que aprobó
el nuevo Contrato de Prestac¡ón de los Servicios Complementarios de
Admin¡stración Financiera de los Recursos del Sistema de Transporte
Público de Pasajeros de Santiago, dictada en conjunto por el

Ministerio de Transportes y Telecomu n icaciones y el Ministerio de

Hacienda; la Resolución No10, de 2019, del Minister¡o de Transportes
y Telecomun ¡cac¡ones y Minister¡o de Hacienda que aprobó el termino
anticipado del Contrato de Prestación de los Serv¡c¡os

complementarios de Emisión y Post-Venta del Med¡o de Acceso y
Provis¡ón de Red de Comercia lizac¡ón y Carga del Medio de Acceso al

S¡stema de Transporte Públ¡co de Pasajeros de Santiago, con la
empresa Metro S.A.; la Resolución No11, de 2019, que aprueba el
Contrato de Prestac¡ón de los Servicios Complementarios de Provisión

de Servicios Tecnológicos para el Sistema de Transporte Público de

Pasajeros de Santiago entre el Minister¡o de Transportes y

Teleéomu n icaciones y la empresa SONDA S.A., coniunta del
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Min¡sterio de Transportes y Telecomu n¡caciones y M¡nister¡o de Hacienda; la
Resolución No12, de 2019, del M¡nister¡o de Transportes y Telecom u nicaciones y
Min¡sterio de Hacienda que aprobó el termino anticipado del Contrato de Prestac¡ón
de los Servicios Complementarios de Provis¡ón de Serv¡cios Tecnológicos para el
Sistema de Transporte Público de Pasajeros de Sant¡ago entre el Minister¡o de
Transportes y Telecomu n ¡caciones y la empresa INDRA S¡stemas Chile S.A.; la
Resolución No 7. de 2019, de la Contraloría General de la República, y la demás
normativa imperante.

CONSIDERANDO:

10 Que con fecha 14 de Diciembre de 2012, y de
conformidad con la Ley No 18.596, el Admin¡strador Financ¡ero de Transantiago S.A.
(en adelante, "AFT") suscribió con el Min¡sterio el "Contrato de Prestación de los
Serv¡cios Complementarios de Admin¡stración Financiera de los Recursos del Sistema
de Transporte Público de Pasajeros de Sant¡ago" (en adelante e ind ¡stintamente, el
"Contrato" o el "Contrato MTT-AFT"), el cual fue aprobado mediante la Resolución No
285, de 21 de dic¡embre de 2012, conjunta del Ministerio de Transportes y
Telecomu n icac¡ones y del M¡nister¡o de Hacienda. Posteriormente, con fecha 23 de
diciembre de 2014,las Partes suscr¡b¡eron un Addendum a d¡cho ¡nstrumento, el que
fue aprobado mediante Resoluc¡ón Exenta No 3, de 2015, conjunta del M¡nister¡o de
Transportes y Telecomu n icaciones y del Min¡ster¡o de Hacienda.

2o Que, en virtud de d¡cho Contrato, el M¡nisterio
encomendó al AFT los servic¡os de administración financiera de los recursos del
Sistema de Transporte Público de la Provincia de Santiago y las comunas de San
Bernardo y Puente Alto (en adelante, el "Sistema"), que consideran: la custodia,
depósito, transferencia de los recursos del Sistema entre las d¡st¡ntas Cuentas
Bancar¡as del Sistema; cálculo y ejecución de los pagos que corresponden a los
concesionarios de uso de vías y prestadores de serv¡cios de transporte públ¡co
remunerado de pasajeros mediante buses, Trenes Metropolitanos S'A., y prestadores
de serv¡cios complementarios del Sistema; como también la rendición de cuentas de
los pagos realizados. De acuerdo a lo establecido en la Cláusula I del Contrato MTT-
AFT, la v¡gencia del mismo sería hasta el 10 de febrero de 2019.

30 Que, por su parte, la Ley No 18.696, prevé y
otorga al Ministerio un conjunto de deberes y facultades para garantizar la

cont¡nuidad del servicio de transporte público. Así, el artículo 3o terdecies del c¡tado
cuerpo legal prescribe: "De la cont¡nu¡dad del servicio, El Ministerio de Transportes y
Telecomun¡cac¡ones adoptará las medidas necesar¡as para garant¡zar la cont¡nu¡dad
de la prestación del servicio público y resguardar los derechos de los usuarios de
d¡chos serv¡c¡os...".

40 Que, a su vez, el Contrato MTT-AFT contempla
una serie de principios que or¡entan su ejecución e ¡nterpretación. Entre ellos, se

encuentran: el Pr¡nc¡p¡o de la operación Integrada del Sistema; el Pr¡ncipio de

Equ ilibrio- Económ ico Financiero del Contrato; el Principio de Flexibilidad e

integrac¡ón; el Principio de Coex¡stencia del Contrato con las Concesiones del Sistema
y Otros Contratos de Prestac¡ón de Servicios Complementarios; y el Principio de

bontinuidad de los Servic¡os. Conforme a estos princ¡pios, se reconoce que el

Ministerio podrá definir y adoptar las medidas necesarias para la mejor satisfacción

de las necesidades y serv¡c¡os objeto del contrato MTT-AFT y la debida coordinación

de los diferentes serv¡cios (de transporte y com plementa rios) y sus prestadores'

50 Que conforme a lo anterior, las Partes

suscribieron, con fecha 14 de diciembre de 2018, un nuevo contrato MTT-AFT, con

el objeto de recoger las adecuaciones que resultaban necesar¡as hasta la completa

mater¡al¡zac¡ón dé los procesos licitatorios del S¡stema en curso, tanto de prestac¡ón

de servicios de transporte como de proveedores de servic¡os com plementa rios.

otorgando un marco que permitiera asegurar y satisfacer tanto el interés público que
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6o Que el refer¡do instrumento fue aprobado
med¡ante la Resoluc¡ón N" 3, del 17 de enero de 2019, conjunta del M¡nister¡o de
Transportes y Telecomun icaciones y M¡nisterio de Hacienda, la cual fue tomada de
razón por la Contraloría General de la República con fecha 18 de marzo de 2019.

70 Que, según se mencionó previamente, el MTT
se encuentra desde hace algunos años desarrollando los procesos que permitirán un
red¡seño del S¡stema, tanto en lo que dice relación con la prestación de servic¡os de
transporte, como respecto de los servicios complementa rios. Así, en relación con
estos últimos, tal rediseño también busca incorporar ajustes que hoy se hacen
necesarios para que el Sistema pueda hacer frente a una ser¡e de cambios asociados
a la evolución de la tecnología y a la aparición de nuevos actores o prestadores cuya
presenc¡a en el Sistema resulta necesaria para el mejoram¡ento de los servicios o
beneficios a que pueden acceder los usuarios. En razón de ello y con el objeto de
adecuar las obligaciones del actual contrato a las nuevas funcionalidades y
prestac¡ones que contemplan los nuevos Servicios Complementarios para el Sistema
de Transporte Público de Santiago, tales como el servicio de Emisión de Medio de
Acceso Virtual, Emisión y Comercia lización de Cuotas de Transporte V¡rtual y Carga
Virtual del Medio de Acceso, entre otros, se hace necesario modificar y/o incorporar
algunas de las definiciones que comprenden dichos servicios, así como ¡a mod¡ficación
de prestaciones efectuadas por el AFT que resultan necesarias para su adecuada
integración y funcionam¡ento. Ello, en vista de la necesidad de efectuar dichas
adecuaciones mientras se desarrollan los procesos concursales y de contratación que
permit¡rán tanto la integrac¡ón de estos nuevos servic¡os al Sistema como la
cont¡nu¡dad de los servicios de administración financiera.

8o Que, por todas las consideraciones anteriores,
el Ministerio de Transportes y Telecomu nicaciones y el Administrador Financiero de
Transantiago S.A. suscribieron con fecha 2 de diciembre de 2020 una Modificación al
Contrato de Prestación de los Serv¡cios Complementarios de Administración
Financiera de los Recursos del Sistema de Transporte Públ¡co de Pasajeros de
Santiago, siendo necesario proceder a su aprobación a través del presente acto
administrat¡vo.

RESU E LVO:

APRUÉBASE la Modificación al Contrato de
Prestac¡ón de los Servicios Complementarios de Adm¡nistración F¡nanciera de los
Recursos del Sistema de Transporte Público de Pasajeros de Santiago, suscrita entre
el M¡nisterio de Transportes y Telecomu n icac¡ones y el Administrador F¡nanciero del
Transantiago S.A., el 2 de diciembre de 2020, cuyo texto íntegro se transcr¡be a

continuac¡ón:

*MODIFICACTóN AL CONTRATO DE PRESTACIóN DE LOS SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS DE AD¡IINISTRACIóN FINANCTERA DE LOS REC''RSOS

DEL SISTETIíA DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PAS,-/,EROS DE SANTIAGO

ENTRE

toca resguardar al Minister¡o, como la certeza juríd¡ca y estab¡l¡dad operacional que
requería. a esa data, el AFT para el cumpl¡miento de sus fines.

EL NíTNISTERIO DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES DE CHILE

Y

ADMINISTRADOR FINANCIERO DE TRANSANTIAGO S.A,
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El Min¡ster¡o y el AFT podrán ser referidos individualmente como "Pa¡te" y
colectivamente como "las Partes. "

1. El transporte público representa un elemento esencial en el desarrollo de la
vida de los hab¡tantes de la Región Metropol¡tana, pues const¡tuye el principal
medio de transporte con que cuenta la mayoría de la población.

2. El S¡stema de Transporte Público de Pasajeros de la Ciudad de Sant¡ago, en
adelante el "S¡stema" o "Srstema Transantiago", se estructura a partir de un
modelo integrado de operación física, tecnológica y f¡nanc¡era de los diversos
serv¡c¡os de transporte y servicios complementar¡os que lo ¡ntegran, y sobre
la base de un sistema tarifar¡o ¡ntegrado. Dicho modelo supone la coexistencia
armónica de un conjunto de contratos de concesión de uso de vías y de
prestación de serv¡c¡os complementar¡os, suscritos entre d¡versas entidades.

3. La regulación de los servicios de transporte públ¡co prestados mediante buses
y sus serv¡c¡os complementarios, así como la supervisión, control y
coordinación de los mismos, se encuentra radicada en el M¡nister¡o, quien la
ejercerá de conformidad a las atribuc¡ones que la ley le otorgue. En este
contexto, el presente instrumento se sujeta a las normas, pr¡ncipios y
proced¡mientos previstos en la normat¡va v¡gente, part¡cularmente a lo
d¡spuesto en las Leyes No18.696, No18.059, No20.378 y No19,880, en
conjunto con los Decretos con Fuerza de Ley No343, de 1953, y No279, de
1960, ambos del Min¡sterio de Hacienda, así como a los reglamentos dictados
conforme a dichos preceptos,

4. Con fecha 14 de D¡c¡embre de 2012, y de conformidad con Ia Ley No 18.696,
et AFT suscr¡bió con el Min¡ster¡o el "Contrato de Prestación de los Servicios
Complementar¡os de Adm¡n¡stración F¡nanc¡era de los Recursos del S¡stema
de Transporte Público de Pasajeros de Santiago" (en adelante e

¡nd¡stintamente el "Contrato" o el "Contrato MTT-AFT"), el cual fue aprobado
med¡ante la Resolución No 285, de 21 de diciembre de 2012, coniunta del
M¡n¡ster¡o de Transportes y Telecomunicaciones y del Ministerio de Hacienda.
Posteriormente, con fecha 2i de diciembre de 2014, las Partes suscr¡b¡eron
un Addendum a dicho instrumento, el que fue aprobado mediante Resolución
Exenta N" 3, de 2015, coniunta del Min¡ster¡o de Transportes y
Telecomunicac¡ones Y del Minister¡o de Hacienda.

5 En virtud de d¡cho Contrato, et M¡nisterio encomendó al AFT los serv¡cios de

adm¡nistración f¡nanc¡era de los recursos del Sistema, que cons¡deran: Ia
custodia, depósito, transferencia de los recursos del Sistema entre las

dist¡ntas Cuentas Bancarias del Sistema; cálculo y eiecuc¡ón de los pagos que

corresponden a los concesionarios de uso de vías y prestadores de serv¡c¡os

compiementar¡os det Sistema; y rend¡ción de cuentas de los pagos realizados.

En Sant¡ago de Chile, a 2 de diciembre de 2020, entre el MINISTERIO DE
TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES, representado por su Min¡stra doña
GLORIA HUTT HESSE, chilena, ingen¡era civil, cédula nacional de ¡dent¡dad No
6.069.264-5, ambos domiciliados para estos efectos en calle Amunátegu¡ No 139, de
la comuna y ciudad de Sant¡ago, en adelante "el Min¡ster¡o", por una parte, y por la
otTa, eI ADMINISTRADOR FINANCTERO DE TRANSANTIAGO 5.A., RUt NO

99.597.320-0, representado por don AR¡|'ANDO ESPINOZA BASUALTO, ch¡leno,
ingen¡ero civit, cédula nacional de ¡dentidad No 7.696.624-9, y don JOR6E DíAZ
VIAL, chileno, ingen¡ero coñercial, cédula nacional de identidad No 3.632.046-K,
todos domiciliados en calle Miraflores No 383, oficina 1901, de la comuna y ciudad
de Sant¡ago, en adelante e indistintamente el "Admin¡strador Financiero de
Transantiago" o "AFT", se ha convenido la s¡gu¡ente modificac¡ón al "Contrato de
Prestación de los Serv¡c¡os Complementarios de Administración Financiera de los
Recursos del Sistema de Transporte Público de Pasajeros de Sant¡ago",

cLÁusULA 7 ANTE0EDENTE'
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7. A su vez, el Contrato MTT-AFT contempla una ser¡e de pr¡ncipios que or¡entan
su ejecución e interpretac¡ón. Entre ellos, se encuentran: el Pr¡nc¡pio de la
operac¡ón Integrada del S¡stema; el Pr¡nc¡pio de Equilibrio-Económico
F¡nanc¡ero del Contrato; el Pr¡nc¡pio de Flex¡b¡lidad e Integración; el Principio
de Coexistencia del Contrato con las Concesiones del S¡stema y Otros
Contratos de Prestación de Serv¡c¡os Complementarios; y el Pr¡nc¡pio de
Continu¡dad de los Serv¡cios. Conforme a estos pr¡nc¡p¡os, se reconoce que el
M¡n¡sterio podrá definir y adoptar las medidas necesar¡as para la mejor
satisfacción de las necesidades y servicios objeto del Contrato MTT-AFT y la
debida coordinación de los d¡ferentes serv¡cios (de transporte y
complementar¡os) y sus prestadores.

8, Conforme a lo anterior, las Partes suscr¡b¡eron, con fecha 14 de diciembre de
2018, un nuevo Contrato MTT-AFT, con el objeto de recoger en dicho
¡nstrumento las adecuaciones que resultaban necesar¡as hasta la completa
materialización de los procesos licitator¡os en curso, tanto de prestación de
serv¡c¡os de transporte como de Proveedores de Serv¡c¡os Complementarios,
otorgando un marco que permitiera asegurar y satisfacer tanto el ¡nterés
público que toca resguardar al M¡nister¡o, como la certeza jurídica y estabil¡dad
operacional que requería, a esa data, el AFT para el cumpl¡rn¡ento de sus fines,

9. Que, el referido instrumento fue aprobado en virtud de Resolución No 3, del
77 de enero de 2019, conjunta del M¡nisterio de Transpoftes y
Telecomunicac¡ones, tomada de razón por parte de la Contraloría General de
la República, con fecha 18 de marzo de 2019.

1O.Que, según se mencionó previamente, el MTT se encuentra desde hace
algunos años desarrollando los procesos que perm¡tan un rediseño del
Sistema, tanto en lo que dice relación con la prestación de servicios de
transporte como de los servicios complementarios, Así, en relación con estos
últimos, tal rediseño también busca ¡ncorporar ajustes que hoy se hacen
necesar¡os para que el S¡stema pueda hacer frente a una serie de cambios
asociados a la evoluc¡ón de la tecnología y a la aparición de nuevos actores o
prestadores cuya presencia en el S¡stema resulta necesaria para el
mejoram¡ento de los servicios o benef¡cios a que pueden acceder los usuarios,
En razón de ello y con el objeto de adecuar las obligaciones del actual contrato
a las nuevas funcional¡dades y prestaciones que contemplan los nuevos
Servicios Complementarios para el Sistema de Transporte Público de
Santiago, tales como el serv¡c¡o de Em¡s¡ón de Medio de Acceso Virtual,
Emisión y Comerc¡al¡zación de Cuotas de Transporte V¡rtual Y Carga V¡rtual
del Medio de Acceso, entre otros, se hace necesar¡o mod¡ficar y/o ¡ncorporar
algunas de las definiciones que coñprenden dichos serv¡cios, así como la
modificación de prestac¡ones efectuadas por el AFT que resultan necesar¡as
para su adecuada integración y funcionamiento.

11,Que, teniendo en cons¡deración los plazos asociados al c¡tado rediseño del
S¡stema, al proceso de licitación del servicio complementario de

administración del S¡stema, que se llevará a cabo y, la duración del período

de trans¡ción de los servicios a un nuevo prestador resulta igualmente
necesario extender la vigenc¡a del Contrato MTT-AFT, por el periodo que se

considera necesario e indispensabte para proceder a una trans¡ción ordenada
de los servicios.

12. Que, conforme a lo anter¡or, las Partes vienen en suscr¡b¡r la presente

modificación at Contrato MTT-AFT, con el obieto de recoger las adecuac¡ones

6. Por su parte, la Ley No 18.696, prevé y otorga al Ministerio un conjunto de
deberes y facultades para garantizar la cont¡nu¡dad del servicio público. Así,
el artículo 3o terdecies prescribe: "De la cont¡nu¡dad del seNicio. El Min¡ster¡o
de Transportes y Telecomun¡caciones adoptará las medidas necesarias para
garantizar la continuidad de la prestación del servicio público y resguardar los
derechos de los usuar¡os de dichos servicios...".
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necesarias para la prestac¡ón de los servic¡os de adm¡n¡stración financiera de
los recursos del S¡stema en este nuevo contexto de func¡onam¡ento,

CLÁUSU LA 2 DEFINICION ES

Para los efectos del presente ¡nstrumento, primará el sent¡do o alcance de las palabras que
aquí se precisan, y en su defecto, las palabras que se usan en el presente instrumento
tendrán el sent¡do y alcance que para cada una de ellas se ¡ndican en el "Contrato de
Prestación de los Servic¡os Complementar¡os de Administración Financiera de los Recursos
del S¡stema de Transporte Público de Pasajeros de Sant¡ago", ¡ndepend¡entemente que su
sent¡do sea en singular o plural, en género masculino o femen¡no, o en las formas y func¡ones
gramaticales en que se han empleado para la adecuada redacción, comprensión e
¡nterpretación de la presente Modificación al Contrato MTT-AFT.

CLÁUSU LA 3 MoDIFTcAcToNEs AL coNTRATo ¡NTT-AFT

Las Partes comparecientes acuerdan introduc¡r las sigu¡entes mod¡f¡caciones al Contrato
MTT-AFT:

3.7 Las Pertes ecuerdan incoroorar las siouientes definiciones. en la Cláusula 7 del
Contrato "Definiciones". con la numeración oue a continuación se señala, las oue
se entende¡án intercaladas a continuación del resoectivo numeral correlativo a fin
de mantener la coherencia v orden alfabético de la enuñeración actual:

" 1. 1 bis Activación de Carga o Activación: Es la segunda fase del proceso de carga remota
en un Medio de Acceso fisico, que habilita para que las Cuotas de Transporte adqu¡ridas para
dicho Medio de Acceso puedan ser usadas en los servic¡os de transporte del Sistema.

1.5. bis APP o App: Aplicación informát¡ca o software d¡señado para teléfonos móviles
¡ nteligentes (sma rtphone ).

1.14. bis Condiciones de operación: Las cond¡c¡ones específicas de operac¡ón y de
utilización de vías, estructuras tarifarias y demás condiciones y exigencias que serán
aplicadas a los buses que presten servicios urbanos de transporte público remunerado de
pasajeros en las actuales Unidades de Negoc¡o No2, No4, Nos, No6 y No7, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 1 bis del D.S. 212, del 1992, del MTT, aprobadas por el
correspondiente acto adm¡nistrat¡vo, y/o por aquellos que las complementen o modif¡quen,
Esta definición se extenderá a cualqu¡er prestador y/o unidad de negoc¡o cuya operación o
integración al Sistema se fundamente en condiciones de operación d¡spuestas al amparo de
la referida normat¡va,

1. 19. b¡s clrF: Com¡sión para el Mercado F¡nanciero, ent¡dad que reemplaza a la
Super¡ntendenc¡a de Bancos e Inst¡tuc¡ones Financ¡eras (SBIF) y la Superintendenc¡a de
Valores y Seguros (SVS).

1.20. bis Código de Ba¡ras de Dos Dimensiones: Medio de Acceso al Sistema de
Transporte Público de Sant¡ago, a través del cual se generan códigos de dos d¡mensiones en
un dispositivo rnóv¡I, el cual se hab¡l¡ta como forma de acceso al Sistema,

1.27. bis Emisión, Generación o Habilitación de Cuotas de Transporte: Es la creación
contable de Cuotas de Transporte y su registro electrónico en el S¡stema Central para su
posterior comerc¡al¡zac¡ón. Los referidos conceptos serán considerados s¡nón¡mos a lo largo
del presente Contrato.

1.27. ter Emisión det Medio de Acceso: servicio que contempla la emisión propiamente

tat, ta gestión det soporte, provisión, distr¡buc¡ón, servic¡o de post-venta, destrucción
y unic¡dad det Med¡o de Acceso, bajo las normas de seguridad establecidas,
juntamente con la entrega oportuna de la informac¡ón que requieren el resto de los
'servicios y los sistemás centrales para ta correcta contabilización de la
utilizac¡ón de los medios de acceso. En et caso de la ernisión de Med¡os de Acceso

virtuales o no fisicos (ABT por eiemplo), tanto la distribución como la destrucción del

@
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1.28. bis EMV: Med¡o de Acceso al Sistema de Transporte Público de Santiago, el
cual ut¡liza como Med¡o de Acceso una tarjeta en modalidad postpago.

1,i1, bis Feriadost Fer¡ados establec¡dos por nonna de rango legal y Fer¡ados
bancarios, según lo d¡spuesto por la CMF o el organismo que to reemplace o suceda
legalmente en esta función.

1.35. b¡s Lista Blanca: Corresponde al listado que ¡nd¡ca los Medios de Acceso en
los cuales se debe actualizar el Saldo de Cuotas de Transporte, con los
correspondientes montos en CT.

1.35. ter L¡sta Negra: Corresponde al listado de Medios de Acceso que,
independ¡entemente de su saldo, han s¡do inhab¡litados y no pueden ser ut¡tizados
en el Sistema de Val¡dac¡ón ni pueden ser cargados en la Red de Carga y Validación
del S¡stema de Transporte,

1.42. bis Operador de Red de Carga en la Nube (ORCEN): Ent¡dad o persona, la
que dentro de su giro y en los términos establec¡dos en su respectivo contrato o
conven¡o con el M¡nisterio de Transportes y Telecomun¡caciones, le perm¡te proveer
a los Usuarios del Transporte Público de Santiago, un servic¡o complementar¡o de
Emisión de Medio de Acceso Virtual, Emisión y Comercialización de Cuotas de
Transpo¡te Virtual, Carga del Medio de Acceso y postventa, vía herram¡entas
tecnológicas, ¡ntegraciones, sit¡os web, servicios web, API', Apps y Contact centers,
entre otros.

1.43. bis Prestador(es) de Seruicios de Transporte mediante Buses: Es(son)
aquel(los) Operador(es) de transporte cuya vinculación y/o integración con el
Sistema se funda en la ex¡stenc¡a de Cond¡c¡ones de Operación o en un Régimen
Regulator¡o Equ¡valente aplicables a su respecto.

1.49, b¡s Recarga Programada: Forma de pago a través del cual se generan Cuotas
de Transporte en un Medio de Acceso, previa contratación del serv¡cio de recarga
programada por el Usuario.

1,53. bis Régimen Regulatorio Equivalente: Las concesiones, condiciones de
operación, perímetros de exclusión o cualquier modalidad regulatoria en v¡rtud de la
cual el MTT otorgue o reconozca a un tercero el derecho a efectuar o prestar servicios
de transporte en el Sistema.

1.74. b¡s Traspaso de Saldo: Acción mediante la cual se transfiere el saldo de un
Medio de Acceso a otro,

1.79. bis Caducidad de Registro Asegurado de Carga Remota (#RA): Pérdida

det derecho a Activar en un Medio de Acceso, las Cuotas de Transporte cargadas en

forrna remota, por el transcurso del plazo establecido en la letra a) del inciso tercero
del artículo 88 bis de la Ley No 18.290, de Tránsito.

3.2 Las Partes acuerdan reemplezar las definiciones oue se indican- en la
Cláusula 7 del Contrato "Definiciones", oor las siouientes:

1.6. Auto¡izador de l,ledios de Pago u Operador de Red de Carga: Persona
jurídica que, facultada por el Ministerio o qu¡en éste des¡gne, autoriza la carga de
-cuotas 

de Transporte en un dispositivo det sistema o Medio de Acceso, considerando,

mismo deben entenderse de acuerdo a su naturaleza. En particular la emisión de un
Medio de Acceso Virtual (ABT) corresponde a la funcionalidad de la plataforma
desarrollada por los Operadores de Red de Carga en la Nube (ORCEN), que permite
a un Usuar¡o crear una cuenta de transporte única y personal (asoc¡ada a su RUN y
una tarjeta v¡rtual). La destrucción de la misma se entenderá como la func¡onalidad
para eliminar dicha cuenta de transporte.

ffi"
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entre otros aspectos, la seguridad y protocolo establec¡do por el M¡n¡sterio, garantizando a
todo evento su pago al S¡stema.

1.9. caducidad de cuotas de Transporte: corresponde a la pérdida de ta vigencia de las
cuotas de Transporte contenidas en el Med¡o Acceso respect¡vo (basado en Monedero o en
Cuenta), esto es/ la inhab¡l¡dad de las cuotas de transporte con el objeto de ser util¡zadas
para v¡ajar. La vigenc¡a o caducidad de dichas cuotas de transpo¡fe es aquella contenida en
la Ley 18.290, según se indica a continuación:

a) Transcurr¡dos dos años de ¡nact¡vidad desde la última carga o uso de Cuotas de Transporte,
contenidas en un Med¡o de Acceso de prepago basado en monedero (satdo almacenado en la
tarjeta), el titular de dicho Medio de Acceso podrá sol¡c¡tar ta extens¡ón de ta v¡genc¡a de
d¡chas cuotas de Transporte, por un año más, o bien transfer¡rlas a otro Med¡o Je Acceso,
prev¡a acred¡tac¡ón de t¡tular¡dad, tenenc¡a sosten¡da o h¡stor¡al de carga de ettas. En caso de
no solicitar Ia extensión o al término de esta úttima, las Cuotas de Tránsporte conten¡das en
el Medio de Acceso quedarán ¡rrevocablemente vencidas.

b) Transcurridos cinco años de ¡nactividad desde la úttima carga o uso de cuotas de
Transporte conten¡das en un Med¡o de Acceso de prepago basado en cuentas de transporte
ABT (Account Based T¡cketing) con saldo almacenado centralmente en un repositor¡o d¡gitato nube, las cuotas de transporte conten¡das en dicho med¡o de acceso quedárán
i rrevoca b I e m ente ve nc¡ d a s.

1.10, carga Remotat Proceso por el cual un usuario carga cuotas de Transporte en un Medio
de Acceso. En el caso de Medio de Acceso fís¡co (Tarjeta bip! o equ¡valente) el proceso se
real¡za en dos fases: la primera fase es la Adquisic¡ón de las cuotas de Transporte; y la
segunda, la Act¡vac¡ón de dichas cuotas de Transporte al Medio de Acceso del usuario,
pudiendo ser de forma asist¡da (cargador) o no (tótem, autoservic¡o). En el caso de Med¡o de
Acceso virtual (ABT: cuenta de transporte en la nube) el proceso se completa en una sola
fase con la Adquisición y Activación simultánea de las Cuotas de Transpo¡te,

1.12. Ca¡ga del Medio de Acceso (Carga): Acción de reg¡strar Cuotas de Transpo¡te ya
generadas, en el Med¡o de Acceso, mediante un Cargador Autorizado, Asim¡smo, comprende
el reg¡stro de Productos Comerciales, autorizados por el MTT.

1.20. DTPM: D¡rector¡o de Transporte Público Metropol¡tano, creado en v¡rtud det Instruct¡vo
Presidencial No2 del 16 de abr¡l de 2013, que corresponde al organismo encargado de
art¡cular, coordinar y supervisar las acc¡ones, programas y medidas tend¡entes a gest¡onar el
transporte público mayor de Ia ciudad de Sant¡ago, der¡vadas de las acciones propias, así
como de diversos sectores y ente públlcos y privados,

1,23, Cuota de Transporte (CT): Un¡dad contable en la que se registra el valor gue se carga
en un Med¡o de Acceso, para ser utilizado exclus¡vamente para pagar los Servicios de
Transporte, Cada Cuota de Transporte equivale a un peso moneda de curso legat en Ch¡le
pagado por un Usuar¡o para adquir¡r el derecho a utilizar servicios de transporte det S¡stema
(cLP$l = cr 1).

1.28. Emisor del Medio de Acceso: Entidad o entidades responsables de la Emisión de
Medios de Acceso.

1,38. Medio de Pago: Instrumentos que permiten al Usuar¡o realizar la carga de Cuotas de
Transporte, tales como billetes, monedas, tarjetas de crédito o débito y otros. Tamb¡én, en
caso de ser autorizados por el MTT, pueden ser usados para v¡ajar en el Sistema.

0t
8'
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1.45. Proveedores de Servicios Complementarios: Son aquellas personas o quienes
legalmente las sucedan, que han suscrito o suscriban con el M¡nisterio los respect¡vos
contratos o convenios para la prestación de los Servicios de Adm¡nistrac¡ón Financ¡era de los
Recursos del Sistema; Serv¡cios Tecnológicos y de Equipamiento; Servicios de Emisión del
Medio de Acceso físico y virtual; Servicios de Red de Comercialización y Carga del Medio de
Acceso, y demás serv¡c¡os que el Min¡ster¡o contrate o disponga de conformidad a la normat¡va
v¡9ente.

1.52. Red de Come¡cialización y Carga de Cuotas de Trans¡orte en Medios de
Acceso: Ent¡dades que han dispuesto un coniunto de cargadores que permiten
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1.54. Registro Asegurado de Carga Remota (#RA): Reg¡stro de Cuotas de
Transporte cargadas en forña remota, antes de su Act¡vac¡ón.,,

3,3 Las Partes acuerdan ao¡eoar un nuevo numeral a la Cláusula 4.2,4 del
Contrato "Oblioaciones del AFT,,. a continuación del numeral 4.2.4.95. det
siauiente tenor:

"4.2.4.36.- Recibir, custodiar y ejecutar, cuando corresponda, tas garantías de
postpago que el Min¡sterio ¡nstruya, tomadas por los proveedores de servic¡os de
Redes de carga del Medio de Acceso distintos de Metro y Em¡sores de Medios de
Pago, de acuerdo con Io indicado en la Cláusuta 9,j det Contrato.,,

3.4 Las Partes acue¡den reemplazar el literal Al. de la Cláusula Z del
Cont¡ato "Obieto del Contrato". reemolazando la redacción deiiiiiteáiÁ
4.7 v A.2 v, eliminado el literal A.3. ouedando dicha cláusula con ta siouiente
redacción:

realizar las operaciones de carga y comerc¡al¡zación de los Medios de acceso. No
¡ncluye los equ¡pos del Sistema de Validación.

Atendida la espec¡al naturaleza de las obligaciones caucionadas, las refer¡das boletas
de garantía serán a benef¡c¡o del S¡stema debiendo ser em¡t¡das a nombre de
Admin¡strador Financiero de Transantiago 5.A., pagaderas a la v¡sta y de ejecuc¡ón
inmed¡ata. No obstante, las exigencias formales tales como la glosa, vigencia y monto
de las mismas, se encontrarán establecidas en los Contratos que el MTT haya suscrito
con los respect¡vos Proveedores de Red de Carga y Emisores de Medios de Pago.

De acuerdo a lo señalado en el Anexo 7 del presente ¡nstrumento, el AFf deberá
¡nformar al M¡n¡ster¡o la circunstancia de que, eventualmente, el respect¡vo Proveedor
de Servicios, no haya realizado el depósito diar¡o en las cuentas del S¡stema de
aquellos montos en dinero correspondientes a las Cuotas de Transporte generadas,

@
\
Z

@.

/m,q

"A.- Generación y Control Contable de Cuotas de Transporte, en los términos
señalados en el Anexo 1 del presente Contrato. Este serv¡c¡o comprende:
4.1 El seryicio de generación, controt y validación contable de la Generación
de Cuotas de Transporte; y
4,2 La entrega de información asoc¡ada al control de depós¡tos de cada
Proveedor de Serv¡c¡os de Comercial¡zación y Carga del Med¡o de Acceso.,,

3.5 Las Partes acuerdan modificar er seoundo oárrafo de la cláusula g del
Cortr.to "D" l. Vio"r.i. d"l Cortr.to,,, ,""^o1".ándolo ,o, uro ,u"ro ,!"1
siouiente tenor:

"La duración del presente ¡nstrumento será hasta et día 31 de octubre de 2021, sin
perjuic¡o de lo establec¡do en la cláusula 19 del presente Contrato.,,

3.6 Las Par.tes acuerdan incoroo¡ar en la Cláusula 9, un nuevo numerat. a
continuación del 9.2.2.3. "Garantías det Contrato,,. det siouiente teno'?

"9.3, GARANTíA DE POSTPAGO

Con el objeto de caucionar el cumplimiento de la obligación de depósito diario del
monto que arroje el proceso de liquidación del Clearing -del día hábil ¡nmediatamente
anter¡or- por aquellas cuotas de Transpo¡te generadas por et respect¡vo proveedor
de Redes de Carga del Medio de Acceso, d¡st¡nto de Metro y, por los viajes recaudados
con el Medio de Pago del respect¡vo Em¡sor de Medios de pago (ambos denominados
"Proveedor(es) de Servicios"), los contratos que éstos suscr¡ban con el MTT para su
¡ntegrac¡ón al S¡stema establecerán ta obl¡gac¡ón de entrega de una boleta de
garantía con el objeto de asegurar la liquidez de fondos en las cuentas det AFT.

El M¡nisterio deberá corroborar que las citadas garantías cumplan con los requis¡tos
exigidos, a fin de ser enviadas poster¡ormente al AFT, mediante oficio, para su
recepción y custod¡a.
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de acuerdo al monto que arroje el proceso de liquidación del Clearing del día hábil
¡ nmed ¡ata mente a nter¡or.

En v¡rtud de lo señalado, el M¡nister¡o podrá ¡nstru¡r al AFT la ejecuc¡ón de la garantia
con el objeto de cubr¡r el monto adeudado por el Proveedor de Servicios incumplidor,
quedando facultado el AFT para ejecutar la referida garantía sólo en caso de
Instrucción expresa del M¡n¡ster¡o,

El AFT deberá proceder al cobro de la garantía al día hábil s¡gu¡ente de notif¡cada ta
Instrucción, a fin de que sea depositada en la Cuenta Bancaria O del Sistema.

En caso de que ex¡sta un saldo que exceda el monto adeudado por el Proveedor de
Servic¡os, quedará en la Cuenta Bancaria 0 a favor de este, a f¡n de cubrir Cuotas de
Transporte que pudieren generarse con poster¡or¡dad.

En caso de que el M¡nister¡o ponga término al contrato con un Proveedor de Servicios,
quedando saldos a su favor en la Cuenta Bancaria 0, el M¡nisterio deberá instruir al
AFT el traspaso de dicho monto a la Cuenta Bancar¡a 1 y desde esta última, su
traspaso a la Cuenta Bancar¡a 2 del Sistema, para luego realizar su devolución al
Proveedor que corresponda.

El AFT no será responsable de cubrir los montos adeudados al Sistema por los
Proveedores de Serv¡c¡os, que no se encuentren cub¡ertos por las garantías de
Postpago, ni de cualquier reclamo que un tercero ¡nterponga en su contra y que tenga
su origen en el cumpl¡m¡ento de ¡nstrucc¡ones impart¡das por el Minister¡o en virtud
de la presente cláusula. Asim¡smo, en caso de reclamos y/o requerim¡entos judic¡ales
por esta causa, el AFT podrá requerir al Minister¡o que le sean reembolsados, con
cargo al S¡stema, los gastos razonables de defensa. Requerido en tal sent¡do, el
Ministerio deberá emitir su pronunc¡amiento escrito, acogiendo o rechazando el
reembolso sol¡citado por el AFT, dentro de un plazo máximo de 15 días.

El AFT deberá informar por escrito al M¡n¡ster¡o s¡ las garantías no han sido renovadas,
con al menos 30 días de antelación a su vencim¡ento, a f¡n de que la autoridad tome
las medidas que correspondan.

En caso de cobro de la Garantía de Postpago, el Proveedor de Servicios, deberá
entregar al Min¡ster¡o, en los plazos, montos y términos establecidos en el respect¡vo
contrato, una nueva garantía, la que será remitida por parte del Ministerio al AFT
para su custodia.

3.7 L
Contrato "De la Remuneración del AFT", ouedando la nueva redacción de la
citada cláusula con sólo cuatro oárrafos.

3.8 Las Pa¡tes vienen en reemolazar le Cláusula Transitoria "Período de
Transición", oor la siouiente:

"Las Paftes acuerdan que durante el periodo que medie entre la fecha que el MTT
notifique e ¡nstruya por escr¡to al AFT, (i) quien será el Nuevo Proveedor de los
serv¡c¡os objeto del presente Contrato (i¡) ta fecha de in¡c¡o del período de Transic¡ón
y, la fecha en que la totalidad de los serv¡c¡os complementarios prestados por el AFT,

en virtud del Contrato de Prestación de los Servicios Compleñentar¡os de
Administración F¡nanciera de los Recursos del Sistema, sean traspasados y, se
encuentren completamente bajo el control y la responsabilidad del Nuevo Proveedor
de Servic¡os Complementar¡os de Adm¡nistración F¡nanciera, se verificará un periodo
de Transición Operacional, Durante dicho periodo las cond¡c¡ones de traspaso y
desarrollo de los servicios, las reglas de pago aplicables y las mediciones de niveles
de serv¡cio estabtecidos en este Contrato se aplicarán gradualmente, en la forma
establec¡da en el Anexo 8."

t{
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3.9 Por med¡o del p¡esente instrumento, las Partes vienen en ¡nodificar el
Anexo No7 del Contrato "De los Servicios". en los siouientes términos:

3.9.1
tenor:

Anréaace pn pl añarfadñ f\ "Infra¡|tt ión" t tn úlfimo nárrafo rTcl <i.tt tianla

"En el presente Anexo cada vez que se ut¡l¡ce la expresión "Conces¡onarios" deberá
entenderse que dicha referencia se efectúa tanto a éstos como a los Prestadores de
Serv¡cios de Transporte mediante buses, As¡m¡smo, en el caso de la expresión
"Contrato de Concesión" (u otra que se refiera específicamente a dicho instruñento)
dicha referencia deberá entenderse efectuada ¡gualmente a las Cond¡c¡ones de
Operación de Uso de Vías o Régimen Regulatorio equ¡valente."

Este Serv ic¡o comprende :

A,1. EL SERVICrc DE GENERACIÓN, CONTROL Y VALIDACIÓN CONTABLE DE
LA GENERACIÓN DE CUOTAS DETRANSPORTE
A.2. A ENTREGA DE INFORMACIÓN ISOAEOI AL CONTROL DE DEPÓSTTOS
DE CADA PROVEEDOR DE SERVICrcS DE COMERCIALIZACTÓN Y CARGA DEL MEDIO
DE ACCESO"

3.9.3
DTOVCCT CI AFT", del s¡ou¡ente tenor:

"C.. ENTREGA DE LA INFORMACIÓN Y REPORTES ESTABLECTDOS EN LAS
CLAUSULAS 11 Y 14 DE ESTE CONTRATO-

3.9.4 Reemplázase. el título del literal A). en el apartado I) "Descripc¡ón de los
Servic¡os". por el s¡gu¡ente:

"A, GENERACIÓN Y CONTROL CONTABLE DE CUOTAS DE TRANSPORTE"
:<..

3.9.5 R m a
oor el siouiente:

"A,1.- DEL SERVICrc DE GENERACTóN, CONTROL Y VALIDACIÓN CONTABLE DE LA

GENERACIÓN DE CUOTAS DE TRANSPORTE

La Emisión, Generación o Habil¡tación de Cuotas de Transporte consiste en la creac¡ón
contabte de Cuotas de Transporte y su respect¡vo registro electrónico en los Sistemas
Centrales. Los refer¡dos conceptos serán cons¡derados sinónimos a lo largo del
presente Contrato.

Se entenderá por creac¡ón contable de Cuotas de Transporte, al acto de incrementar
et satdo de la Cuenta Contabte O del S¡stema, con la ver¡f¡cación del depósito
efectuado en la Cuenta Bancar¡a 0 del Sistema que respalde las Cuotas de Transpo¡-te
generadas.

§
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Respecto de las cuotas de Transporte generadas a requerim¡ento de las Redes de

Comerciatización y Carga, d¡ferentes de Metro y OR3EN que prepaguen d¡chas cuotas,

el Registro Electrónico en el s¡stema central consistirá en la ejecución de una
üansácción electrón¡ca, mediante un aplicat¡vo prov¡sto por el operador Tecnológico,
que instruye a los sistemas centrales ta disponibilidad hacia las Redes de

éomerciatización y Carga de las Cuotas de Transporte que AFT haya creado

contablemente,

§f

El proceso de Generación de cuotas de Transporte según se establece en el párrafo

anierior, se completa con la ejecución del registro electrónico de Cuotas de

3,9.2 Reemplázase. el l¡teral A). del apartado II) "De los Servicios que deberá proveer
el AFT", eliminando el A.3. ouedando así una cláusula del siguiente tenor:

"A, GENERACIÓN Y CONTROL CONTABLE DE CUOTAS DE TRANSPORTE
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Transporte en el S¡stema Central, con certificación por parte del AFT de que la
sol¡c¡tud de generar Cuotas de Transporte realizada por alguno de los Proveedores
de Serv¡c¡os de Redes de Comercialización y Carga, diferentes de METRO y ORCEN
se encuentra deb¡damente respaldada. Se entenderá respaldada la solic¡tud cuando
se verifique med¡ante la remisión de a lo menos el comprobante de la transferenc¡a
electrón¡ca de fondos sin retenc¡ón bancaria o del depósito en efect¡vo en la Cuenta
Bancar¡a 0 del S¡stema, correspondiente al monto en moneda nacional equ¡valente a
su solic¡tud de generación de cuotas de transporte,

En este caso, la responsabilidad del AFT cons¡ste en certif¡car que se encuentra
disponible y registrado en la Cuenta Bancar¡a 0 del S¡stema, el monto en moneda
nac¡onal equivalente a la cantidad de Cuotas de Transporte que dicho Proveedor de
Serv¡cios de Comercialización y Carga diferentes de METRO y ORCEN haya sol¡c¡tado
generar, En la eventualidad que este último Proveedor hubiere depositado fondos
sujetos a retención, será responsabilidad de este Proveedor informar al AFT una vez
que dicha retenc¡ón estuviere liberada y los fondos dispon¡bles, a objeto que el AFT
pueda efectuar la certificación anter¡ormente referida.

Las Cuotas de Transporte generadas para los Proveedores de Serv¡cios de
Comercialización y Carga del Medio de Acceso, serán comercializadas de conformidad
a las reglas de negocio que establezca el Ministerio con los Proveedores de Servic¡os
de Comerc¡alización y Carga del Medio de Acceso, el que, por su parte, podrá acordar
con los Autor¡zadores de Medios de Pago la comerc¡alización de Cuotas de Transporte
a los Usuar¡os, bajo convenios de Postpago y/o compra de Registros Asegurados,
conforme a las condiciones de uso prev¡amente defin¡das y autorizadas por el
Minister¡o, El M¡n¡ster¡o deberá informar opo¡tunarnente al AFT los acuerdos que haya
suscr¡to con los Autorizadores de Medios de Pago y cualquier modificación a los
m¡smos,

Corresponderá al AFT controlar que en las Cuentas Contables del S¡sterna se refleje
la información que le entregue el Proveedor de Serv¡c¡os Tecnológicos, proven¡ente
de la comercialización de Cuotas de Transporte, como resultado de la explotación del
Clearing.

Asim¡smo, el AFT deberá validar en las Cuentas Contables del Sistema la información
que le entregue el Proveedor de Servicios Tecnológicos, proveniente del tratam¡ento
de Cuotas de Transporte en los Sistemas Centrales, que provenga de otras
operaciones d¡st¡ntas de la comercialización de las mismas, tales como: destrucción
de Cuotas de Transporte, caduc¡dad de Reg¡stros Asegurados de Carga Remota no
cargados en los Medios de Acceso.

De conformidad a lo anter¡or, el AFT será responsable de controlar en las Cuentas
Contables del Sistema la información relacionada a las dist¡ntas operac¡ones
v¡nculadas al tratam¡ento de las Cuotas de Transporte que provenga de la explotación
del Clearing efectuada por el Proveedor de Servicios Tecnológicos, exclus¡vamente
en relación a la información que le sea entregada por éste, Las dist¡ntas operac¡ones
asociadas a las Cuotas de Transporte corresponden a aquellas que se establecen en
el Anexo 3 del Contrato."

clt

3.9.6 Reemplázase. el literal A.21, en el aoartado IIII "DescriDción de los Servic¡os",
por el s¡guiente

"A.2 DE LA ENTREGA DE INFORMACIóN ASOCIADA AL CONTROL DE DEPóSITOS DE

CADA PROVEEDOR DE SERVICrcS DE COMERCIALIZACION Y CARGA DEL MEDIO DE

ACCESO

Cada Día Hábil, et AFT deberá entregar a cada Proveedor de Servicios de

Comerciatización y Carga del Med¡o de Acceso, con cop¡a al DTPM, un informe de

d¡ferenc¡as acumuladas entre to depositado por el citado Proveedor en la cuenta
Bancar¡a 0 det sistema y tas liquidaciones acumuladas de las transacc¡ones de carga
que ha procesado el Clear¡ng en el Día Háb¡l ¡nmed¡atamente anterior'
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En caso que el AFT incumpla las obligaciones establec¡das en esta cláusula, el
Ministerio podrá aplicar las sanciones prev¡stas en el Anexo 4 del presente Contrato,"

3.9.7 Intercálase. en el literal 8,1.6, del aoartado III) del Anexo 1. a continuación de
la frase "...en la cláu ula 5.4.2.1" v antes de "de los Contratos de Concesión de lJso
de Vías". la frase "v 7.4.2.1".

"8.1.12 Recibir, custod¡ar y ejecutar las garantías de postpago que el M¡nisterio le
instruya, tomadas por los Proveedores de Servicios de Redes de Carga del Medio de
Acceso d¡stintos de Metro y Emisores de Medios de Pago de acuerdo con lo ¡ndicado
en la cláusula 9.3 del Contrato."

3.7O Por medio del oresente instrumento. las Partes vienen en modificar el
Anexo No2 del Contrato "Niveles de Servicio". en los siouientes términos:

3.10.14 oréoace. cn cl l¡fcral A) "fnfrodtrción ". un último oárrafo slotl n

" En el presente Anexo cada vez que se ut¡l¡ce la expresión "Concesionarios" deberá
entenderse que d¡cha referencia se efectúa tanto a éstos como a los Prestadores de
Servic¡os de Transporte mediante buses. Asim¡smo, en el caso de la expresión
"Contrato de Conces¡ón" (u otra que se refiera específicamente a dicho ¡nstrumento)
dicha referencia deberá entenderse efectuada igualmente a las Cond¡ciones de
Operación de Uso de Vías o Régimen Regulator¡o equ¡valente."

3.10.2 R
remttneración menqnl del AFT' pl l¡lcral Dl ¡lc la Tahla dc e<np.tñ< t7p m n
por el s¡guiente:

D do/o = 70o/o

3.10.3 Reemolázase, el literal E.4. incluido en el l¡teral E) "Niveles de CumDl¡m¡ento
FYit irlñ narA l^< <én-ti.iñ< áal AtrTt 

^^r 
ol cin't;anfa.

"E.4

Este Serv¡cio será objeto de med¡c¡ón por un ¡nd¡cador mensual de cumplim¡ento:
E.4.1 Indicador de medición del reporte oportuno y cons¡stente de las
d¡ferenc¡as acumuladas entre la contab¡lización del depósito correspondiente a la
Generación de Cuotas de Transporte en todas las redes de carga y las liquidaciones
¡nformadas por el Clearing.

Para ponderar et ¡ndicador de este Serv¡c¡o, se ut¡lizará la participación en la
Generación de Cuotas de Transporte de todas las Redes de Comerc¡alización y Carga,
La evaluación det cumpt¡m¡ento de este indicador se realizará según las s¡gu¡entes
reglas y definiciones:

E.4.7.7 Indicador de medición de la oDotiunidad de la emisión del ¡eDorte
de diferencias.

De conformidad at presente contrato y durante cada Día Hábil Bancario s¡guiente a
la liquidación informada por et clearing, el AFT deberá emitir un reporte de d¡ferencias

acumuladas entre lo depositado por todas las redes de carga en la cuenta Bancar¡a

3.9.8 Agrégase. a cont¡nuac¡ón del l¡teral 8.1.11. del apa¡tado IIII del Anexo 1. un
nuevo l¡teral 8.7.12. del s¡guiente tenor:

Oportun¡dad y cons¡stenc¡a en la entrega de
información asociada al control de depósitos de cada
Proveedor de Servicios de Comercialización y Carga del
Med¡o de Acceso
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O del Sistema y lo ¡nformado en la liquidación por el Clearing, según lo establecido
en el Anexo 7,

El cumpl¡m¡ento de este ind¡cador de cal¡dad de Servic¡o se medirá mensualmente de
acuerdo a los s¡gu¡entes umbrales:

i¡¡.

Sea po/o la part¡c¡pac¡ón en la Generac¡ón de Cuotas de Transporte de cada
red de carga sobre el total generado en el mes evaluado.
Sea "ndhm" la cant¡dad de Días Hábiles Bancar¡os del mes evaluado.
Sea "do/o" la part¡cipación porcentual del Servicio medido en la remuneración
mensual del AFT, determinada en el literal C del presente Anexo.
Sea PFp¡el Pago Final asociado a la oportun¡dad del reporte de diferencia de la
red de carga p respecto del día i
Np: la cant¡dad de redes de carga p que están operando en el S¡stema.V

Días de atraso
en cada
reporte

Fórmula de cálculo del
derecho a remuneración del
AFT en cada reporte

Cero (Po/o) x
(too"r" x)x au")

nd.hm
Cfrt = @oñ xffi

Uno o más (poa) x
(ov, "1" av")

ndhm
PFr¡ = 0o/o

Cálculo del indicador de remuneración mensual por cumplimiento de la oportun¡dad
de la emisión del reporte de diferencias (R_1RD):

Factor para el cálculo de
Remuneración mensual del
AFT por cumplimiento de
indicador de la oportunidad
del reporte de diferencias de
depósitos de todas las redes
de Carga

R-0RD = I I PFp

El derecho a remuneración del AFT por este indicador de calidad del Servicio será el
valor del indicador R_ORD.

(a) ñ
este Serv¡c¡o:

El incumptimiento de este ¡ndicador dará lugar a la aplicación del descuento
correspondiente, Con todo, el AFT deberá siempre subsanar su incumpliñiento, para
to cual deberá entregar et reporte a más tardar al Día Hábil siguiente de constatado
el retraso. De no hacerlo, el Min¡ster¡o estará facultado para iniciar el correspondiente
proceso sanc¡onatorio según lo establecido en el Anexo 4.

E.4.7.2 Indicador de medición de la consistencia del reoorte de
diferencias.

Et AFT estará obligado de conform¡dad al presente contrato a em¡t¡r un repo¡te que

refleje correctaménte tas diferencias acumuladas entre lo depositado por todas la.s

redás de carga en la Cuenta Bancar¡a 0 del Sistema y lo informado en la liquidación
por et Cte;ring. EI cumplim¡ento de este indicador de serv¡c¡o se medirá

mensualmente de acuerdo a los s¡guientes umbrales:

o

Pago final que
coüesponde al AFÍ po¡
cada reporte
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Sea po/o la participación en la Generación de Cuotas de Transporte de cada
red de carga sobre el total generado en el mes evaluado.
Sea "ndhm" la cant¡dad de Días Hábiles Bancarios del mes evaluado.
Sea do/o la participación porcentual del presente Serv¡c¡o en la remuneración
mensual del AFf, determ¡nado en el literal C de este Anexo.
Sea "Dpi" el valor total de los depós¡tos efect¡vamente realizados e informados
por la red de carga p respecto del día i.
Sea "LCpi" el saldo liquidado asociado a cada red de carga p informado por el
Clearing para el día i.
Sea "DDR\¡" el resultado de las diferencias informado por el AFT para la red
de carga p en el día i.
Sea "np" la cantidad de redes de carga p que están operando en el sistema,

V

Diferencia diaria entre el saldo
acumulado de los depósitos en la
Cuenta Banca a O y el saldo
acumulado de las liguidaciones
relativas a la ¡ed de carga p del
día i

DDL,¡=lDri-tCp¡i-rtl

Porcentaie de Cumplimiento
mensual en la exactitud de los
reportes de dife¡encias en los
depósitos de cada una de las
redes de carga

sa
CM - CED = t00 x 

Lpo/o 
x CED|

La determinación del nivel de cumpl¡miento de este ind¡cador de Serv¡c¡o y su efecto
en la remuneración del AFT se medirá según el porcentaje de cumplimiento mensual
en la exactitud de los reportes de diferencias en los depósitos de cada una de las
redes de carga, medido por el indicador CM-CED:

CM-CED

Fórmula de cálculo del
porcentaje de
remuneración que
corresponde al AFT

Resultado de la
fó¡mula de cálculo
del porcentaie de
remuneración que
corresponde al AFf

Mayor
99o/o

que 1
R_CED = lggo¡ x 1x do/o R-CED = 5o/o

Entre 99o/o y
98o/o

1
R_CED = 50ok x 

Zx 
do/o R-CED = 2,5o/o

tr1€fior a 98o/o
I

R_CED = 0o/o x 
Zx do/o R-CED = 0o/o

Et derecho a remuneración del AFT por este ¡ndicador de calidad del Servicio será el
valor del indicador R-CED.

Porcentaie de exactitud dia¡ia
del reporte de diferencias
informadas pot el AFT respecto
del saldo acumulado de las
liquidaciones asociadas a cada
una de las ¡edes de carga p

cED,=1 ,Éwh#
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El incumpl¡m¡ento de este ind¡cador dará lugar a la aplicación del descuento
correspondiente, Con todo, el AFT deberá s¡empre subsanar su incumplimiento, para
lo cual dispondrá un plazo de 2 Días Háb¡les Bancarios para enmendar cualquier error
que d¡ga relación con la ex¡gencia de exactitud del reporte de diferencias en los
depósitos de todas las redes de carga para la Generación de Cuotas de Transporte
en el Día Hábil Bancario ¡nmed¡atamente anter¡or, En caso que el AFT enmiende el
error dentro del plazo antes señalado, el descuento correspond¡ente se reducirá a la
mitad. S¡ durante el plazo antes señalado no se enmendara el error, el AFT quedará
sujeto a la aplicación de las multas que se establecen en el Anexo 4 del Contrato,"

Pago Final
mensual de
AFT

- otros

3.10.5 R m t) za ln l4 lG) "De los Informes de Niveles dem tti
Servic¡o". por el s¡gu¡ente:

"4. Informe de Niveles de Serv¡c¡o respecto de la entrega de información asociada al
control de depósitos de cada proveedor de serv¡c¡os de Comerc¡al¡zación y Carga del
Med¡o de Acceso."

3.77 Las Partes acuerden incorporar al Contrato MTÍ-AFT un nuevo
Anexo 3 "De las Cuentas Contables v Banca¡ias del Sistema v su Operación".
cuva vioencia será desde la completa t¡añiteción del acto adrninistrativo
oue aprueba la presente rnodificeción contractuel. el oue reeñplazará
íntea¡amente al actual Anexo 3. v cuvo texto ínteoro se inserta al final del
presente instrumento.

3,72 Por medio del presente instruñento, las Partes vieneñ en ñodificar el
Anexo N"4 del Contrato "De las Sanciones". en los siouientes términos:

3.12.1 la ela b
I 8.2. na c la

lnc <anti¡i¡< ¡la A¡l F;ñ2,r.;Ar, ¡la lac Parttrc¡c ¡1 /c m la fraaon
"...los depósitos de Metro 5.A.". Dor la frase: "...los deDósitos de las R es de Caroa".

3.12.2 t n
2.1 to n

Fineñ.iéra ¡lp u os dpl <icfpñ1a" n sn
hi lo

3.73 Por medio del oresente instrumento. las Partes vienen en modificar el
Anexo No7 del contrato "Documentos varios"- en los siduientes tér¡ninos:

3.13.1
s¡ou¡ente texto:

ñ nt

(a) Cons¡deraciones part¡culares en la medición del cumplim¡ento de
este Servic¡o:

3.10.4 Reerñplázase la tabla que cont¡ene la fórmula de pago del AFT. inclu¡da en el
l¡teral F- por la sigu¡ente:

|R-OCP + R OPP+R CPO +1

PF-AFT = R AFTXIR.CTE +R.ICD+ I

ln-oap + n-ceo I
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El presente Anexo contiene los s¡gu¡entes documentos:

A, Declaración lurada del AFT sobre el cumpl¡m¡ento de la obl¡gación de pago
de las remunerac¡ones y cot¡zac¡ones previsionales de sus trabajadores
B. Mandato Mercantil - Concesionar¡os y/o Prestadores de Servic¡os de
Transporte mediante buses - AFT
C. Mandato Espec¡al de Descuento - Concesionar¡os y/o Prestadores de
Servicios de Transporte mediante buses - AFT
D, Reporte de Anomalías

El formato de los mandatos contenidos en los literales B y C del presente Anexo
entrará en vigor una vez tomada de razón la modificación del Contrato MTT-AFT,
suscrita por las Partes con fecha 2 de diciembre de 2020.

Los documentos que se suscriban en ejecución del presente Anexo, deberán incluir
luego de la expresión "Conces¡onarios" la frase "y/o Prestadoles) de Serv¡cios de
Transporte mediante buses", Asim¡smo, en el caso de la expresión "Contrato de
Concesión" (u otra que se refiera específicamente a d¡cho(s) instrumento(s)) dicha
referencia deberá incorporar la expresión "Cond¡ciones de Operación o Régimen
Reg u I ator¡ o eq u iva I ente". "

"b) Contrato AFT: Contrato de Prestación de los Serv¡cios Complementar¡os de
Adm¡nistrac¡ón Financiera de los Recursos del Sistema de Transpo¡te Público de
Pasajeros de la Ciudad de Santiago, celebrado entre el AFT y el M¡n¡sterio, el año
2018.

c) Convenio de Transporte: Convenio celebrado entre Metro y el M¡n¡sterio, con
fecha OS de febrero de 2019, para la prestación de servicios de transporte al S¡stema
de Transporte Público de la C¡udad de Santiago.

d) Contrato l,letro: Contrato de Prestación de los Servicios Complementar¡os de
Em¡sión y Post Venta del Medio de Acceso y Provisión de Red de Comercialización y
Carga de Cuotas de Transporte en los Med¡os de Acceso al S¡stema de Transporte
Público de Pasajeros de Santiago suscrito entre Metro y el M¡n¡ster¡o o el instrumento
que legalmente lo reemplace.

e) Contreto de Prestación de Seruicios Tecnológicos: Contrato de Prestación de
los Servic¡os Complementar¡os de Provisión de Serv¡cios Tecnológ¡cos para el Sistema
de Transporte Público de Pasajeros de la Ciudad de Santiago, celebrado entre Sonda
S.A. y el Minister¡o con fecha OB de febrero de 2019 y mod¡ficaciones,

k) Instrucciones: Comun¡cac¡ones formales emanadas del Ministerio por sí o a
través de la Secretaría Ejecutiva del DTPM, en virtud de las cuales se ordena al AFT
la ejecución o no ejecución de determinadas acciones en relación a los Servic¡os de
Administrac¡ón F¡nanc¡era de los Recursos del Sistema establecidos en el Contrato
AFT,"

3.13.3 la
continuación de la con nida en el l¡teral aa):

"bb) Condiciones de operación de llso de Vías: Las condiciones específ¡cas de
operación y de utilización de vías, estructuras tarifarias y demás cond¡ciones y
exigencias que serán aplicadas a los buses que presten servicios urbanos de

transporte público remunerado de pasaieros,"

"CONTENIDO

3,13,2 Reemplázase las definiciones que se indican, las cuales se encuentran
conten¡das en la Cláusula Pr¡mera "Defin¡c¡ones". del literal B) "Contrato de Mandato
Mercant¡l de Adm¡n¡strac¡ón v Custod¡a". por las siou¡entes:
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3.13.4 Ppornnlá>ece en lz alát rcula raprz t\Avict't< v fa¡nt tn .iñña< óñfro

las Partes", la frase: "Dom¡c¡l¡o: Miraflores 383, D¡so 19. comuna de Santiaoo". Dor
la frase: "Dom¡cilio: M¡raflores 383, of¡c¡na 1901, comuna de Sant¡ago".

3,73,5 Reemplázase. en la Cláusula Dec¡mocuarta "Var¡os". el oárrafo: "La personería
de los representantes del AFT, consta en la escritura públ¡ca otorgada con fecha 6 de
nov¡embre 2012 en la Notaría de Santiago de don Pedro R¡cardo Reveco
Hormazábal.", por el s¡guiente párrafo: "La personería de los representantes del AFT,
consta en la escritura públ¡ca otorgada con fecha 4 de d¡c¡embre 2019 en la Notaría
de Sant¡ago de don Pedro Ricardo Reveco Hormazábal,"

3.74 Por medio del presente instrumento. las Partes vienen en modifice¡ el
Anexo No8 del Contrato "Periodo de Trensición Operacionel". en los
siouientes térñinos:

"A) Generación y Control Contable de Cuotas de Transporte

Este Servic¡o comprende :

A.1. El Servicio de Generación, Control y Validación Contable de la Generación
de Cuotas de Transporte,
A.2. La entrega de información asoc¡ada al control de Depósitos de cada
Proveedor de Servicios de Comerc¡alización y Carga del Medio de Acceso,"

3,14.3 Aoréoase. en el numeral 4 del Dunto 3 "Servicios a TrasDasar", entre la frase:
"Proveedores de Servicios de Transo METRO," v la frase: "Proveedores de
Serv¡cios Complementar¡os". la frase: "Proveedores de Red de Carga,"

? 14 Á PpprnnlÁ7acF cn pl nttnfn ¿ 1 "Pp ¡1a ¡1o Tranc¡riÁn w Doría¡|a ¡1o DÁaimon"

rra
m el

ouedando la redacc¡ón como sigue:

"Para el cumplim¡ento de la Fase III, el plazo de no podrá exceder de 20 días,
contados desde el término de la Fase II. Al término de dicho lapso se entenderá
finalizado el proceso de traspaso al Nuevo Proveedor de Servicios:

El esquema del período de transición será el s¡gu¡ente:

FASES DESCRTPCION

REsPONSABLE
DE LA
PRESTACIóN
DEL SERVTCIO

RESPONSABLE
DE ACTIVTDADES
DE CADA ETAPA

PLAZOS

Etapa 1

Entreqa de Informac¡ón AFT 10 días

Rev¡s¡ón de Informac¡ón
Nuevo Proveedor y
MTT

Etapa 2
Elaborac¡ón de Plan de Traspaso

AFT y
Proveedor

25 días

Corrección y ajustes de Plan de
Traspaso

MTT 10 dias

Fase II Etapa 1 Ejecuc¡ón de Plan de Trasqaso
AFT y
Proveedor

Nuevo 30 dias

Etapa 2 Marcha Blanca Nuevo Proveedor 3O días

Fase III Toma Control Nuevo Proveedor Nuevo ProYeedor 20 d¡as

3.14.1 Aorégase a continuac¡ón del punto aparte- del pr¡mer párrafo del punto 1.1.
"El Contrato MTT-AFT y la Continuac¡ón de los Serv¡c¡os", el sigu¡ente párrafo:

"Por últ¡mo, con fecha 14 de d¡c¡embre de 2018, las Partes suscrib¡eron un nuevo
Contrato, el cual fue aprobado en v¡rtud de la Resolución No3, de 17 de enero de
2019, conjunta del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y el Minister¡o de
Hac¡enda."

3.14.2 Reemplázase el literal A). del punto 1.2 "De los Servicios". por el s¡gu¡ente:

.. ,!,

c$_ETAPAS

Fase I
AFT

15 dias
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"Esta fase contempla 2 etapas:

Etapa 1: Considera la entrega y traspaso por el AFT de la información
relevante relacionada con los serv¡cios que provee al Sisterna, al Nuevo
Proveedor de Servicios Complementarios y al M¡nisterio. Esta etapa se in¡cia
a contar de la fecha desde que el MTT not¡fique e ¡nstruya por escrito al AFT
quién será el Nuevo Proveedor de Servicios y la fecha de inicio de la Fase I, y
su duración no podrá exceder de 25 días contados desde la fecha de Inicio.

Etapa 2: Considera el desarrollo en forma conjunta, por parte del AFT y el
Nuevo Proveedor de Servic¡os, del Plan de Traspaso, sujeto a las cond¡ciones
fundamentales de traspaso de los servicios descritos precedentemente en el
numeral 1.2 de este Anexo. Esta etapa se in¡cia al día s¡gu¡ente del
vencimiento de la etapa anter¡or y su duración no podrá extenderse más allá
de 35 días desde el inicio de esta etapa."

"El M¡nister¡o y Nuevo Proveedor d¡spondrán de 15 días para examinar la información
entregada y requer¡r las expl¡cac¡ones y aclaraciones que consideren necesar¡as."

It

"4.1.1.2 Etapa 2: Sobre la Elaboración de Planes de Traspaso de Servicios.

Una vez examinada por el Ministerio y el Nuevo Proveedor de Serv¡cios la información
entregada por el AFT, el M¡n¡ster¡o comunicará dicha circunstanc¡a al AFT en un plazo
máximo de 15 días. A partir de esta comunicac¡ón el AFT citará al Encargado de
Transición del Nuevo Proveedor de Servicios y al Minister¡o a una o más reun¡ones,
donde se analizará la información previamente entregada por el AFT, con el f¡n de
acordar el Plan de Traspaso, en adelante el "Plan de Traspaso", el cual deberá ser
elaborado y suscrito en conjunto por el AFT, el Nuevo Proveedor y el M¡nister¡o a ñás
tardar dentro de 25 días de iniciada esta Etapa."

3.14.8 Reemolázase. en Itimo oárrafo del numeral 4.1.1.2. 2: Sobre la
ol)^é. ¿a TracñA eS . " él a¡ 

')ricñ^ 
t\ r "1ra n so

n

"Et Plan de Traspaso defin¡tivo que incorpore las observac¡ones del M¡n¡ster¡o, deberá
ser aprobado por éste mediante Oficio, a más tardar 10 días después de que le fuera
entregado el Plan ¡nicial."

3.14.9 Reemolázas n el numeral 4.7.2. §e fI: Eiecución de Plan d rasDaso v
1n

"60" Dor "30". ouedando la 'acción de la s¡ou¡en
2

te forma:

"4.1.2, - Fase II: Eiecuc¡ón de Plan de soaso v March Blanca

r

I

t

3.14.5 Reemplázase, en el
Elaborac¡ón de Plan de Traspaso de Servic¡os". Etapa 1. el guar¡smo "60" por "25". v
en la Etaoa 2, el guarismo "60" oor "35". ouedando la redacción de la siguiente forma:

3.14.6 Reemplázase. en el segundo párrafo del numeral 4.1.1.1. "Etapa 1: Sobre la
Entrega de ¡nformac¡ón al MTT v al Nuevo Proveedor de Serv¡cios". el ouarisrno "30"
por "15". quedando la redacción de la siguiente forma:

3.14.7 Reemplázase. en el
Elaboración de Planes de Trasoaso de Servicios.". el guarismo "30" por "15" y el
ouarismo "40" por "25". quedando la redacción de la siguiente forma:

I
lr

¡r

I
,ll_

I

{

Esta fase contempla 2 etaqas:

. Etapa 1 Ejecuc¡ón Ptan de Traspaso: Esta fase se ¡nic¡a con la aprobac¡ón del
ilal de Traspaso. Durante esta etapa. el AFT v el Nuevo Proveedor de

servicios orocederán a la eiecución del Plan de Traspaso de los servicios.

-Drrrrte 
"rta "tapn 

el Ai, el Nrev, P'o'""do' d" s"*i'¡ot tu'án
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responsables de la ejecución del Plan de Traspaso, y su duración no podrá
exceder de 3O días contados desde la fecha de In¡cio. Durante esta etapa el
AFT será responsable de la prestación de los serv¡cios de adm¡n¡strac¡ón
f¡nanc¡era,

Etapa 2 Marcha Blanca: En esta etapa el Nuevo Proveedor de Serv¡c¡os
comenzará la operación de los servicios en forma paralela al AFT, El Nuevo
Proveedor de Serv¡c¡os deberá realizar de forma d¡ar¡a la ejecución de los
servic¡os de adm¡nistración financiera, incluyendo los informes y reportes,
para poster¡ormente cuadrar estos con los realizados por el AFT, El detalle de
cómo se realizará la operación y cuadratura de estos serv¡cios, deberá ser
inclu¡da dentro del Plan de Traspaso. Esta etapa se ¡nicia al día siguiente del
vencim¡ento de la etapa anter¡or y se extenderá por 30 días desde el inicio de
esta etapa. Durante esta etapa el AFT será responsable de la prestación de
los servicios de administración financiera,

lc
Yz

3.14.11 Reemplázase el punto T "Solución de D¡ferenc¡as", Dor el s¡qu¡ente:

"7.- SOLUCION DE DIFERENCIAS

Cualquier d¡ficultad o diferencia que surja entre el Min¡ster¡o, AFT y el Nuevo
Proveedor con motivo del presente Anexo (salvo aquellos casos en que de
conformidad con lo señalado en los apartados anteriores la facultad de resolver
corresponda privat¡vamente al Ministerio), ya se refiera a su ¡nterpretación,
cumpl¡m¡ento o cualquiera otra causa, será resuelta de común acuerdo y en forma
amigable entre las Partes en controvers¡a conforme al s¡guiente proced¡m¡ento:

7.1 La Parte que desee promover esta instanc¡a, informará por escrito de ello
a la(s) otra(s).

7.2 Una vez rec¡bida la comunicac¡ón anterior, deberá constitu¡rse una Mesa
de Trabajo la que dispondrá de un plazo de 7 días hábiles, contados desde la refer¡da
comunicac¡ón, para emit¡r un pronunciam¡ento f¡nal en relación a la diferencia
susc¡tada.

7.3 Los representantes de cada Parte en la Mesa de Trabajo, serán los
respect¡vos Encargados de Transición individualizados precedentemente' Podrá
asistir a dicha mesa el personal técnico que cada una de las Partes disponga, hasta
un máx¡mo de 3 personas por cada una, ¡nclu¡dos los Encargados de Transición' Las

Partes podrán además requerir la concurrencia de representantes de otros
prestadores de servicios de transporte o complementarios del Sistema, a fin de que

entreguen antecedentes fundados que permitan resolver de meior manera el asunto
somet¡do a su decisión.

7.4 La primera sesión de ta Mesa de Trabajo tendrá lugar al tercer (3o) Día

Hábil s¡gu¡ente a la recepción de ta comunicación referida en el punto 7.7 anterior.
Los repVesentantes de cada Parte se reunirán en el plazo señalado, a la hora y el

lugar que definan. De haber necesidad de sesionar más de un día, las Partes f¡iarán
páriodicidad, hora y lugar. De todas las ses¡ones de Ia Mesa de Trabajo se levantará
'un 

acta escrita en que constarán sus deliberac¡ones y acuerdos. s¡ transcurridos los

7 Días Hábiles desde la recepc¡ón de la comunicación referida en el punto 7.7 anter¡or,

las partes no hubieren ltegado a un acuerdo, por cualquier causa, se entenderá que

no han alcanzado una solución y se procederá conforme al punto 7,6 sigu¡ente'

3,14.10 Reemplázase. en el
Control". el guarismo "30" por "20". ouedando la redacc¡ón de la s¡guiente forma:

"Sin perjuicio de lo mencionado en el numeral 4.1, la duración de esta fase no podrá
exceder de 20 días contados desde la fecha de aprobación del Acta de Traspaso de
Serv¡c¡os, al cabo del cual se entenderá finalizado el proceso de Toma de Control y
comenzará la Etapa de Rég¡men del Nuevo Contrato de Prestación de Servicios
Complementar¡os. "
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7.5 Los acuerdos que se suscriban en esta Mesa de Trabajo deberán siempre
contar con el acuerdo de los Encargados de Transición, y serán vinculantes para las
Paftes.

7,6 En el evento que el AFT y el Nuevo Proveedor no puedan alcanzar una
solución directa a sus d¡ferenc¡as, ellas serán resueltas por el M¡nister¡o dentro del
tercer 30 día de concluido el periodo de funcionamiento de la mesa, Dicha
determ¡nac¡ón será comunicada por escr¡to al Nuevo Proveedor y al AFT siendo
v¡nculante para ellos, Con todo, el AFT y el Nuevo Proveedor no serán responsables
de los daños que se hub¡eren producido en cumpl¡miento de Instrucc¡ones expresas
del M¡n¡ster¡o, salvo que medie culpa del respectivo Nuevo Proveedor de Serv¡c¡os, o
del AFT en su caso."

4.7 En todo lo no modif¡cado por el presente ¡nstrumento seguirán v¡gentes
las est¡pulaciones pertinentes del Contrato MTT-AFT, de fecha 14 de diciembre de
2018.

4.2 Las Partes acuerdan en agregar, luego de la total tramitac¡ón del acto
adm¡nistrativo que apruebe el presente ¡nstrumento y, con el objeto de fac¡litar
su comprensión y aplicación, un texto refundido del Contrato que incorpora las
modificaciones realizadas con esta fecha.

4.3 Las Partes declaran que los ajustes que se ¡ntroducen al Contrato MTT-
AFT de conform¡dad al presente instrumento, se enmarcan en los pr¡nc¡p¡os de la
Cláusula 3 del Contrato MTT-AFT.

4.4 Las Partes dejan constancia que las modif¡cac¡ones que por este acto se
acuerdan se ejecutarán una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto
adm¡n¡strat¡vo que apruebe esta mod¡f¡cac¡ón, Lo anterior es s¡n perju¡c¡o de la
facultad del M¡nister¡o de adoptar las medidas necesarias para garantizar la
cont¡nu¡dad del servicio, conforme a lo establecido en el artículo 3o terdec¡es de
la Ley No 18.696,

4.5 El presente instrumento se otorga en tres ejemplares iguales, quedando
uno de ellos a d¡sposic¡ón del AFT, en tanto gue los otros dos quedan en poder
del M¡n¡sterio.

4.6 Personerías: La personería de don Armando Espinoza Basualto y don
Jorge Díaz V¡al para actuar en representación del AFT, consta en escritura pública
de fecha 4 de diciembre de 2019, otorgada en la Notaría de Santiago de don
Pedro Ricardo Reveco Hormazábal, en tanto que la personería de doña Gloria Hutt
Hesse, consta en el Decreto Supremo No413, de fecha 11 de marzo de 2018, del
M¡nisterio del Inter¡or y Seguridad Pública.

Fhmado. GLORIA HUÍT HESSE, Ministre de Transportes y
Telecomunicaciones. ARMANDO ESPINOZA BASUALTO y ,ORGE DIAZ VIAL
Administrador Financiero de Transantiago S.A.

aLÁUSULA4 vARIos

UG¡T
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ANEXO 3
DE LAS CUENTAS CONÍABLES Y BANCARIAS DEL STSTEMA Y SU

OPERACION

Durante toda la v¡gencia del Contrato el AFT será el único ente responsable ante el
M¡n¡ster¡o de la admin¡stración y operación de las d¡st¡ntas Cuentas Contables y
Bancarias del S¡stema y del envío a la DTPM de los informes conteñplados en las
cláusulas 11.2.1, 11.2.2, 11.2.3, 11.2.4 y 11.2.5 del Contrato.

Los Recursos que ingresan al S¡stema deberán ser depositados en sus Cuentas
Bancarias y contab¡lizados por el AFT en forma diaria.

El presente Anexo regula la estructura de Cuentas Contables y Bancarias del Sistema
y el proced¡miento que el AFT deberá observar para reg¡strar los Recursos del S¡stema
y transferir fondos entre y desde las Cuentas Bancar¡as del Sistema.

La operación del esquema de las Cuentas Contables y Bancar¡as, establec¡da en el
presente Anexo, se in¡c¡ará una vez completamente tram¡tado el acto administrat¡vo
que aprueba la modificación de Contrato MTT-AFT de fecha 2 de diciembre de 2020
e instru¡do al AFT para tal efecto por parte del Ministerio.

A, ESTRUCTURA DE CUENTAS CONTABLES Y BANCARIAS DEL SISTEMA

El AFT deberá llevar contabilidad detallada de los Recursos del Sistema, para lo cual

deberá operar las Cuentas Contables que se establecen en el presente Anexo. Cada

Cuenta Contable debe reg¡strar movim¡entos reales de Recursos del S¡stema, de

acuerdo a to informado por el Clearing, a las operac¡ones de pago, depósitos o
transferencias que instruya el MTT y a los depósitos realizados por los Emisores del
Medio de Acceso,

Las Cuentas Contables, que serán equivalentes a las Cuentas Bancarias del S¡stema,

son las siguientes:

A.2. Cuenta Contable 7: Corresponde at registro del saldo de las Cuotas de

Transpofte que, de acuerdo a lo ¡nformado por el Clearing, se encuentran

cargadas en los Med¡os de Acceso y dispon¡bles para ser ut¡lizadas en los

Serv¡c¡os de Transporte del S¡stema, más los aportes para financiar los

V¡ajes de Emergencia, tanto de los viaies utilizados como de los

Si a futuro, fuere necesario modificar la estructura de Cuentas Contables y Bancarias
del S¡stema, el M¡nister¡o podrá, de conformidad a lo establec¡do en las cláusulas 3.5
y 12.2 del Contrato, requerir al AFT la apertura de nuevas Cuentas Bancarias o el
cierre o desuso de alguna(s) cuenta(s) anter¡or(es). En tal caso el M¡n¡ster¡o quedará
hab¡litado para instru¡r al AFT los traspasos de fondos que correspondan para velar
por la cont¡nu¡dad de sus operaciones y correcto destino de los fondos,

A.7. cuenta contebte O: Corresponde al reg¡stro del saldo de las Cuotas de

Transporte, más los Reg¡stros Asegurados, comercializados por las Redes

de Comerc¡al¡zación y Carga y los Autor¡zadores de Medios de Pago, y que

aún no han s¡do cargados en un Medio de acceso, todo ello de acuerdo a

lo informado por et Clearing, Esta cuenta t¡ene asociada la Cuenta

Bancaria 0,
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Cuente Contable 2: Corresponde al req¡stro del saldo de los Recursos
del S¡stema que se encuentran dispon¡bles para ejecutar los pagos
señalados en el literal 8.5 del Anexo 1, cuyo monto estará determinado
en función del resultado del Clearing y las transferenc¡as de fondos
realizadas para ejecutar los pagos detallados en el Iiteral 8,5.1 a 8.5.4
del Anexo 7, conforme a las ¡nstrucc¡ones del Min¡ster¡o, Esta cuenta tiene
asociada la Cuenta Bancaria 2.

Cuenta Contable 3: Corresponde al reg¡stro del saldo disponible para el
f¡nanciamiento provisorio de Viajes de Emergenc¡a y el financ¡amiento
total o parcial de los pagos del S¡stema, en caso de agotam¡ento de los
recursos disponibles y necesar¡os para asegurar su func¡onam¡ento o, en
el evento de s¡tuaciones excepcionales que afecten la normal operación
y/o el financiam¡ento del S¡stema, cuyo monto estará determ¡nado en
función de: (¡) los depós¡tos realizados por los Em¡sores del Medio de
Acceso, (¡¡) la información proporcionada por el Clearing, y (iii) las
transferenc¡as ¡nstruidas por el M¡nisterio. Esta cuenta tiene asociada la
Cuenta Bancaria 3.

4.5, Cuenta Contable 4: Corresponde al reg¡stro de las multas ejecutoriadas
aplicadas a cada Proveedor de Servicios de Transporte, cuyo monto esta rá
determ¡nado en función de los respect¡vos actos adm¡n¡strat¡vos que las
establecen e instruyen su pago, menos las bon¡f¡cac¡ones que
correspondan a dichos Proveedores de Serv¡c¡os y las transferenc¡as de
fondos instruidas por el Ministerio. Esta cuenta tiene asociada la Cuenta
Bancaria 4,

4.6. Cuenta Contable 6: Corresponde al registro del saldo disponible de los
aportes efectuados por el Estado o por terceros autor¡zados por el
M¡n¡ster¡o, para financiar en forma total o parcial los pagos del S¡stema,
cuyo rnonto estará determinado en función de las transferencias de fondos
¡nstruidas por el M¡n¡ster¡o y/o de los depósitos informados por el
Min¡sterio, Esta cuenta tiene asoc¡ada la Cuenta Bancar¡a 6.

B OPERACIóN DE LAS CUENTAS CONTABLES Y BANCARIAS DEL SISTEMA

El AFT deberá efectuar los movim¡entos contables y bancarios gue registren las
dist¡ntas operaciones vinculadas a los movimientos de fondos y tratamiento de
Cuotas de Transporte, según se ¡ndica a continuación.

Durante cada Día Hábil Bancario el AFT deberá reg¡strar los movimientos contabtes
del Día Hábil Bancar¡o ¡nmed¡atamente anterior y efectuar su repofte at M¡nister¡o.
Los mov¡mientos bancarios se reflejarán como "dispon¡bles" el Día Hábil Bancario
poster¡or al día de registro.

En adelante, se entenderá que el día "t", corresponde al Día Hábil Bancario en que
se em¡te el reporte,

eventuales aportes en exceso. Esta cuenta tiene asociada la Cuenta
Bancaria 7.

4.3.

4.4.
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Cuenta O

0r = SCO¡r
* UEMV *. t,¡
- (CTC r, t_r
+ CALT¿t¡
- ALTTS i, t,¡

+ (cTC,,tr
+ UAPP r. ¡r
* UCPP i. ¿¡
- PDMetro r r)
- DBGC¿tr

* #RAG ,, t-¡
+ BGC ¡, t,¡
+ #RAC ¡. t-¡
+ UAPPE r, r-¡
- DBGMP r, t-r

* GABT;,¿¡
+ BGMPr.tr
+ UEMV c ¿-¡

- #RACad r¡
* REt,t r

+ GALT ,. ¿ ,)
* # RATS ¡. ¡,1

* UAPP *. r ¡
- #RAATS i. t,r
- VREt-r

- ALTCAD r-¡
- UAPPE r. r-r

+ UCPP ,, t.r
- PDMetro t-
* CABT ¡, ¡¡

Descripción Itovimientos Cuenta
Bancaria Abonos Cargos

Saldo In¡c¡al de la Cuenta contable y
bancar¡a en t-1 SB0 t.t

CTC ¡, u
De RCCCT

#RAG ¡, rt
De RCCC|

GABT ¡. t-t

Cuotas de Transporte generadas por las
Redes de comerc¡al¡zac¡ón y carga de cuotas
de transporte en Medios de Acceso.

CTC ¡, tt * #RAG ¡, t-t I
GABT 

', 
t.t + GALT ¡, t-t

GALT ,, I 1

De RCCC|

Usos de Conven¡o Post Pago UCPP ¡, t-t
UCPP ¡, rt

De RCCCÍ

Usos del medio de pago EMV UEMV 4 ¡-1
UEMV *. u

Usos del med¡o de pago APP UAPP 1, ¡ 1
UAPP *, tt

Garantías cobradas a Redes de
comerc¡al¡zación y carga de cuotas de
transporte en Med¡os de Acceso

BGC ¡, ¡-t
De RCCC|

Garantías cobradas a Em¡sores de Med¡os de
Paeo

BGMP u t-t
BGMPrtt

Registros Asegurados generados pot
Traspaso de Saldo

#RATS L t-t

Autopago de Metro por Conven¡o de
Transporte.

- PDMetrot-t
PDMetro t I

CTC ¡, t-t

UCPP ¡. t-t

#RAC ¡. t t

UEMV ¡ t.t

UAPP *. rt

CABT ,, t I

CALT ,, t I

Cuotas de Transporte totales cargadas en
los Med¡os de Acceso, descontado el
Autopago de Metro por Convenio de
Transporte

PDMetro u
De val¡dac¡ones Metrc

Aportes efectuados para cubrir las cuotas
de transporte sin saldo suficiente
asociadas a los Emisores de Med¡os de
P?9o.

UAPPE *, t t
UAPPE *. tt

Reg i stros Aseg u rados cad ucados -#RACad t-t
# RACad á

Reg¡stros Asegurados anulados por
Traspaso de Saldo -#RAATS ¡, t t

# RAATS ¡, t t

Ca rgas Prog ra mada s cad ucadas. - ALTCad t-t
ALTCad ¡-t

Cargas Programadas anuladas por Traspaso
de saldo - ALTTS ¡, rt ALTTS ¡, ¡"1

cobradas a Redes de comercialización v

Diferencia en Cuenta 0 por Garantías DBGC ¡, ¡-t

BGC ¡, t-t

# RATS i, tt

-(CTC i, ¡-1+ UCPP i, u +
#RAC ¡, ¡-t + UEMV *, tt *

UAPP *, rt I
CABT ¡, t-t I CALT ¡, t t -

PDMetro r1)

- DBGC ¡, t-t
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carga de cuotas de transporte en Med¡os de
Acceso
Diferenc¡a en Cuenta 0 por Garantías
cobradas a Em¡sores de Med¡os de Paso

- DBGMP *. t-t
DBGMP *, t t

Registros de Extensión -l RE¡,tt RE ¡, tt

Vencim¡entos de Registros de Extens¡ón -VREu VREtt

Aportes efectuados para cubrir las cuotas de
transporte sin saldo suf¡ciente asoc¡adas a
los Emisores de Medios de Paso.

- UAPPE *, t t
UAPPE *, t,t
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Cuenta 7

1¡ = SC1 ¡¡
+ CABT ¡. r,r
+ DBGMP¿tr
+ UABTtT
- DBGMP ¿ r ¡

+ (CTC r, r-r
+ CALT ¡, t-¡
+ PUIT ¡; ¡-¡
+ cTcAD t .f

- CTDTS ;, t,r

+ UCPP ¡. t-¡
- PDMetro t,r)
- (vAL r",
+ ABTCAD ¡-¡
- RE 1,t-r

+ #RAC ,. t.¡
+ UVE ¡¡
+ UCPP ;, t-¡
* CTD t-¡

+ UEMV r. r-r
+ UABTE t,¡
+ UEMV r, ¡¡
- PDMetro r ¡)

+ UAPP r. t.¡
+ DBGC ,. t,r
+ UAPP *. ¡ I
- DBGC ¿ r-r

Descripción Novirnientos
Cuenta Bancaria Abonos Ca¡gos

Saldo In¡cial de la Cuenta contable y
bancar¡a en t-7 SB1 t-t

Cuotas de Transporte totales cargadas en
los Medios de Acceso, descontado el
Autopago de Metro por Conven¡o de
Transporte.

(CTC i. t-t+ UCPP ¡. t-t
+#RAC ¡. tt *

UEMV 4 ¡-1 + UAPP t, t-t
t CABT ¡, rt *

CALT ¡, tt -
PDMetro t )

CTC ¡, t-t

UCPP ¡, u

#RAC ¡, t-t

UEMV u ¡-t

UAPP *, tt

CABT ¡, u

CALT ¡, u

PDMetro tt

Aportes efectuados desde la Cuenta
Bancaria j a la Cuenta Bancar¡a 1 para
cubrir los usos de Viaies de Emerqenc¡a.

UVE u UVE u

Aportes efectuados para f¡nanc¡ar los
usos no cubiertos por el saldo de los
Medios de Acceso ABT.

UABTE t.t
UABTE 11

Diferencia en Cuenta 0 por Garantías
cobradas a Redes de comerc¡al¡zac¡ón y
carga de cuotas de transporte en Medios
de Acceso

DBGC ¡. t-t
DBGC ¡, t-t
De Cuenta 0

Diferencia en Cuenta 0 por Garantías
cobradas a Emisores de Medios de Pago DBGMP r, u DBGMP *. t-t

Pagos por usos indeb¡dos no cub¡ertosl
según instrucción del M¡nister¡o. PUIT ¡, rt PUIT ¡, t-t

Valor de Cuotas de Transporte
descontadas de los Med¡os de Acceso
Storevalue, más los usos de Convenio de
Pospago, más los usos de Taietas de
Créd¡to, Débito y Prepago, más el Valor
de Cuotas de Transporte descontadas de
Medios de Acceso ABT, más las Cuotas de
Transporte caducadas de los Medios de
Acceso Storevalue, más las Cuotas de
Transporte caducadas de los Medios de
Acceso ABT, más las Cuotas de
Transporte destruidas de los Medios de
Acceso Storevalue.
De este total, se descuenta el Autopago
de Metro por Convenio de Transporte.

VALtt

UCPP ¡, t.I

UEMV r, t-t

UAPP r. rt

UABT I'

CTCadt-t

ABTCad t.¡

CfD U

PDMetro t-t

- DBGC ¡, t-t
DBGC ¡, r t

Diferencia en Cuenta 0 por Garantías - DBGMP ¡. ¡-7 DBGMP r. tt

Lq

¿

-(VALu+UCPP¡,tt
+ UEMV ¡. ¡1 +

UAPPT,tI+UABTu
+ CTCad d +

ABTCad u * CfD tt -
PDMetro .'1)

Diferencia en Cuenta 0 por Garantías
cobradas a Redes de comercial¡zac¡ón y
carga de cuotas de transporte en Medios
de Acceso
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cobradas a Em¡sores de Med¡os de Paso
Cuotas de transporte destruidas por
conceDto de TrasDaso de Saldo.

. CTDTS ¡, I CTDTS L tt

Reg¡stros de Extens¡ón -RE ¡, t-t
RE ¡, rt

q
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Cuenta 2

2t = SC2 tt
+ cTcAD r-.f

* DBGC ¡; ¡-¡
- POT t-r

+ (VAL ¡-¡
+ ABTCAD I r
+ DBGMP t. ¿ r
- MOT rt

+ UCPP r, t-¡
* CTD t-r
* MSC t-r
- BOT r-,

+ UEMV r. ¡-r
- PDMetro r,r)
* BOT rr
- PSC t-r

+ UAPP r. t-¡
*AC6tr
+ AC42 t 1

- AEVE t-¡

+ UABT t-,
+ AC32 t.l

Descripción ¡.rovimientos Cuenta
Bancaria Abonos Cargos

Saldo Inicial de la Cuenta contable y
bancaria en t-7. 582 t-t

Valor de Cuotas de Transporte
descontadas de los Med¡os de Acceso
Storevalue, más los usos de Conven¡o de
Pospago, más los usos de Tarjetas de
Créd¡to, Débito y Prepago, más el Valor
de Cuotas de Transporte descontadas de
medio de Medios de Acceso ABT, más las
Cuotas de Transporte caducadas de los
Medios de Acceso Storevalue, más las
Cuotas de Transporte caducadas de los
Medios de Acceso ABT, más las Cuotas de
Transporte destruidas de los Medios de
Acceso Storevalue.
De este total, se descuenta el Autopago
de Metro por Conven¡o de Transporte.

(VAL H + UCPP ¡, tI *
UEMV *, t-t * UAPP *, tt j

UABT tt +
CTCad tt + ABTCad tt t

CTD tt -
PDMetro t-t)

VAL u

UCPP ¡, t.I

UEMV t, u

UAPP ¡. ¡1

UABT tI

CTCadt-t

ABTCad t

CTD t-t

PDMetro t I

Traspasos a la Cuenta Bancar¡a 2 desde
la cuenta bancar¡a 6, según ¡nstrucción
del Minister¡o

AC6 t-t
AC6 t-t

Aportes desde la Cuenta Bancar¡a 3 a la
Cuenta Bancar¡a 2, en caso de
¡nsuf¡c¡enc¡a de recursos para dar
cumpl¡m¡ento a los compromisos del
Sistema, según instrucción del Min¡sterio.

AC32 t-t
AC32 u

D¡ferenc¡a en Cuenta 0 por Garantías
cobradas a Redes de comercializac¡ón y
carga de cuotas de transporte en Med¡os
de Acceso

DBGC ¡. t-t
De Cuenta 1

D¡ferenc¡a en Cuenta 0 por Garantías
cobradas a Em¡sores de Medios de Pago

DBGMP t, t-t
DBGMP *, u

Multas a los Proveedores de Servicios
Complementarios, según ¡nstrucc¡ón del
M¡nister¡o.

MSC tt MSC t-t
Oe cuenta ¡SC

Traspasos para dar cobertura a los pagos
de las bon¡ficac¡ones y/o ¡ncentivos por
buen desempeño operac¡onal a los
Operadores de Transporte, s¡ hubiese
fondos disponibles en la Cuenta Bancar¡a
4, seqún instrucción del M¡n¡sterio.

BOTtt BOT t-t

Aportes desde la Cuenta Bancaria 4 a la
Cuenta Bancar¡a 2 por Transferenc¡a de
Fondos, según instrucción del Ministerio.

AC42 t 1

Pagos por Conven¡o de Transporte de
Metro, no cubierto por PDMetro H.

- POTMetro t-t
POTMetro t t

Paqos efectuados a Proveedores de
Seruic¡o de Transporte. Estos
mov¡m¡entos no cons¡deran (i) las
bonificaciones y/o incent¡vos
operac¡onales otorgados a los
Proveedores de Serv¡c¡o de Transporte,
(¡¡) las multas descontadas a los
Proveedores de Servicio de Transporte
conforme a lo ¡nstruido por el M¡nisterio.

-POT t-t
POT.-1

Valor de las multas eiecutor¡adas -MOT tt MOT ¡-t

- POTMetro ¡-¡

DBGC ¡, t-t

AC42 u

i)l
t/.1-t
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descontadas a los Proveedores de
Servic¡o de Transporte.
Pagos a los Operadores de Transporte por
concepto de bon¡f¡cación y/o incent¡vos
por buen desempeño operacional, según
¡nstrucc¡ón del M¡nister¡o.

-BOT u BOT rt

Valor de los pagos eFectuados a los
Proveedores de Servicios
Complementarios.

-PSC u PSC ¡¡

Aportes extraordinarios para financ¡ar los
Viajes de Emergencia, según ¡nstrucción
del M¡nister¡o.

-AEVE rt AEVE t-T
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Cuenta 3

SC3,=563,.,
+ CTDTS r. r I

* AVE¿t¡
+ AEVE r,r

+ #RACad t,r
+ ToON r, t-¡

+ #RAATS ¡, ¡¡
+ PRC ,,, t.¡
- AC32 t-t

+ ALTCAD r,r
- UVE t-¡
f VRE t-r- UABTE 1

. UAPPE . PUIT

+ ALTTS r. ¡¡
- # RATS 1, ¡¡

Descripción Novimientos Cuenta
Bancaria Cargos

Saldo Inicial de la Cuenta contable y
bancar¡a en t-1. SB3 tt
Aportes extraordinarios que serán
transferidos por los Em¡sores de Medios
de Acceso, para f¡nanciar los Viajes de
Emergenc¡a, según lo informado en el
Droceso de Clearina del día t-1.

AVE t rt AVEtu

Reg ¡stros Aseg u rados ca d ucados #RACad t-t
#RACad ü

Reglstros Asegurados anulados por
Traspaso de Saldo.

#RAATS ¡, u #RAATS j, t 1

Ca rgas Prog ra m a d a s cad u ca d a s. ALTCad t-t
ALTCad ¡-1

Cargas Programadas anuladas por
Traspaso de Saldo ALTTS ¡, t-t

ALTTS ¡, U

Cuotas de Transporte destru¡das por
concepto de Traspaso de Saldo. CTDTS ¡, t.t

Aportes extraord¡narios para financiar los
V¡ajes de Emergencia, según ¡nstrucción
del M¡nister¡o.

AEVE t 1
AEVE t 1

o/o Otros negoc¡os proven¡entes Emisores
de Med¡os de Acceso del s¡stema a la
Cuenta Bancaria 3.

o/oON 
L t-t

o/oON 
L t- t

Pagos de compensación. según
¡nstrucc¡ón del Minister¡o de las Redes de
comerc¡alización y carga de cuotas de
transporte en Medios de Acceso

PRC ¡, t-t
PRC ¡, rt

De RCCC| y MA

Aportes efeduados desde la Cuenta
Bancaria 3 a la Cuenta Bancaria 1 para
cubrir los usos de Viaies de Emerqencia.

-UVE tt UVE rt

Re7¡stros Asegurados generados por
Traspaso de Saldo,

- # RATS ¡, t-t
#RATS ¡, U

Aportes efectuados para financiar los
usos no cub¡ertos por el saldo de los
Medios de Acceso ABT,

- UABTE u UABTE t 1

Aportes efectuados para cubr¡r las cuotas
de transporte sin saldo suf¡c¡ente
asociadas a los Emisores de Medios de
Pa9o.

- UAPPE x, t t UAPPE *. r t

Pagos por usos ¡ndeb¡dos no cubieftos,
según ¡nstrucción del M¡n¡ster¡o.

PUIT ¡¡t
Aportes desde la Cuenta Bancaria 3 a la
Cuenta Bancaria 2, en caso de
¡nsufic¡encia de recursos para dar
cumpl¡m¡ento a los compromisos del
Sistema, según ¡nstrucción del Ministerio.

-AC32 ¡-t AC32 ¡-1

VRE ¡-t
VRE tt

I

ra

Abonos

CTDTS .¡, tt

- PUIT ¡, u

Vencimientos de Reg¡stros de Extens¡ón
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Cuenta 4

SC4 r = SC4 r-r L MOT ¡.t BOTrr AC42 ¡.t

Descripción Movimientos Cuenta
Bancar¡a Abonos Cargos

Saldo Inicial de la Cuenta Contable y
Bancaria en t-7. SB4tt

Valor de las multas ejecutoriadas
descontadas a los Proveedores de
Seru¡c¡o de Transporte.

MOT t-t
MOT F1

Pagos a los Operadores de Transporte por
concepto de bonificación y/o incent¡vos
por buen desempeño operac¡onal, según
¡nstrucc¡ón del Minister¡o

-8OT t-t
BOTtt

Aportes desde la Cuenta Bancaria 4 a la
Cuenta Bancar¡a 2 por Transferencias de
Fondos, seoún instrucción del M¡n¡steio.

- AC42 t-t
AC42 t-t
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Cuenta 6

SC6 ¡ = 566,, * AMTT r-r - AC6 ¡¡

Descripción ¡rovimientos Cuenta
Bancaria Abonos Cargos

Saldo Inicial sB6 tl
Corresponde a los montos transferidos
por el Estado o por terceros autorizados
por el Min¡sterio

AMTT t I
AMTT rt

DE NTT

Traspasos a la Cuenta Bancar¡a 2 desde
la cuenta bancaria 6, según instrucc¡ón
del Minister¡o

-AC6 u AC6 t-t
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Definiciones ñovimientos contables y banca os

Para efectos de los movimientos bancar¡os (Abonos y Cargos) se entenderá como:
- RCCCT: Redes de Comercialización y Carga de Cuotas de transporte en Med¡os

de Acceso
- MP: Emisores de Medios de Pago
- MA: Em¡sores y Comerc¡alizadores de Medios de Acceso
- OP: Operadores de Transporte
- PSC: Proveedores de Serv¡c¡os Complementarios

Los subínd¡ces de los movimientos bancarios serán:
- i; Redes de Comerc¡al¡zación y Carga de cuotas de transpofte y Medios de

Acceso
- j; Redes de Serv¡c¡os de Post Venta
- k; Em¡sores de Medios de Pago
- l; Em¡sores de Medios de Acceso

SCO t.t: Saldo inicial de la Cuenta Contable 0, para el día t-1. Este valor es

equivalente al SB0 t r.

SBO tt: Saldo de la Cuenta Bancaria 0 para el día t-1. EI día de inicio de operación
del esquema de cuentas que establece este Anexo (t-1=0), será aquel que ind¡que
el reporte de cierre del anterior esquema de cuentas.

SCf t-¡; Saldo ¡nic¡al de la Cuenta Contable 1, para el día t-1. Este valor es
equ¡valente al SB7 u.

SC2 u: Saldo ¡nic¡al de la Cuenta Contable 2, para el día t-1. Este valor es
equivalente al SB2 tt.

SB2 t-t: Saldo de la Cuenta Bancar¡a 2 para el día t-1. El día de ¡nic¡o de operación
del esquema de cuentas que establece este Anexo (t-1=0), será aquel que indique
el repofte de cierre del anter¡or esquema de cuentas.

SC3 u: Saldo inicial de la Cuenta Contable 3, para el día t-1. Este valor es
equivalente al SB3 ¡t,

SB3 a: Corresponde al saldo de la Cuenta Bancar¡a 3 el día t-1. El día de inicio
de operación del esquema de cuentas que establece este Anexo (t-1=0), será
aquel que ¡nd¡que el reporte de cierre del anter¡or esquema de cuentas,

SC4 u: Saldo ¡n¡c¡al de la Cuenta Contable 4, para el día t-1. Este valor es
equ¡valente al SB4 t-t.

SB4 u: Saldo de la Cuenta Bancaria 4 para el día t-1. El día de inicio de operación
del esquema de cuentas que establece este Anexo (t-1=0), será aquel que indique
el reporte de cierre del anterior esquema de cuentas,

SC6 t-r; Saldo ¡n¡c¡al de la Cuenta Contable 6, para el día t-1. Este valor es
equivalente al 586 t-t.

s86 t-¡; Corresponde al saldo de la Cuenta Bancaria 6 el día t-1. Et día de inicio
de operación del esquema de cuentas que establece este Anexo (t-1=0), será
aquel que ¡ndique el reporte de c¡erre del anter¡or esquema de cuentas.

. SB7 c-t: Saldo de la Cuenta Bancar¡a 1 para el día t-1. El día de ¡n¡cio de operación
del esquema de cuentas que establece este Anexo (t-1=0), será aquel que indique
el reporte de cierre del anterior esquema de cuentas.
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#RAATS t u: Valor de #RA anulados, por las Redes de Serv¡c¡os de Post Venta,
j, por concepto de Traspaso de Saldo, según el proceso de Clearing realizado el
día t- 1.

*RACad !.r: Valor de #RA caducados, según el proceso de Clearing realizado el
día t- 1.

#RAC t t-t: Valor de #RA cargados en el Medio de Acceso por las Redes de
comercialización y carga de cuotas de transporte en Med¡os de Acceso, i, según el
proceso de Clearing realizado el día t-1.

o/oON L t-t! Depósito efectuado por los Em¡sores de Medio de Acceso, conforme a
las ¡nstrucc¡ones que al efecto imparta el Min¡sterio a éstas con cop¡a al AFf.

ABTCad Ft: Valor de Cuotas de Transporte asociadas a Medios de Acceso ABT,
contenidas en Medios de Acceso y caducadas, según el proceso de Clearing
realizado en el día t-7, cuyo monto será reg¡strado y traspasado desde la Cuenta
Bancar¡a 7 a la Cuenta Bancaria 2 del Sistema,

AC32 tt: Apofte desde la Cuenta Bancar¡a 3 a la Cuenta Bancar¡a 2 el día t, en
caso de insuficiencia de recursos para dar cumplim¡ento a los comprom¡sos del
Sistema, según instrucción del M¡n¡sterio.

AC42 t-t: Apofte desde la Cuenta Bancaria 4 a la Cuenta Bancaria 2 por
transferencia de fondos, según instrucción del M¡nister¡o.

ALTCad Í-r: Valor de #RA caducados, asoc¡ados a recarga prograñada, no
cargados en el medio de acceso, según el proceso de Clearing realizado el día t-1,
cuyo monto será traspasado desde la Cuenta Bancaria 0 a la Cuenta Bancaria 3
del Sistema.

ALTTS ¡ .-t: Valor de SRA anulados, asociados a recarga programada, asociados
a Traspaso de Saldo, por las Redes de servicio de post Venta, j, según el proceso
de Clearing realizado el día t-1, cuyo monto será traspasado desde la Cuenta
Bancar¡a 0 a la Cuenta Bancaria 3 del Sistema.

I
I

+

AI4TT t-t: Corresponde al monto transfer¡do por el Estado o por terceros

. #RAG Lt-t: Valor de #RA generados por la Redes de comercialización y carga de
cuotas de transporte en Medios de Acceso, i, y disponibles para ser cargados en
Medios de Acceso según el proceso de Clear¡ng realizado el día t-1, cuyo monto
será cub¡erto financ¡eramente por las Redes de comercialización y carga de cuotas
de transporte en Medios de Acceso, ¡, mediante depósitos en la Cuenta Bancaria
0, de acuerdo a la información de compra de #RA ¡nformados por el proceso de
Clear¡ng realizado en el día t-1.

. #RATS tFr: Valor de #RA generados por las Redes de Servic¡o de Post Venta, i,
para ser cargados en Medios de Acceso por concepto de Traspaso de Saldo, según
el proceso de Clearing realizado el día t-1, cuyo monto será cub¡erto
f¡nancieramente por la Cuenta Bancaria 3 del Sistema,

. AC6 t-t: Corresponde al monto girado desde la Cuenta Bancar¡a 6 a la Cuenta
Bancar¡a 2 el día t, según lo instru¡do al AFT por el M¡n¡sterio el día t-1.

. AEVE t-t: Aporte extraordinar¡o que será transferido a la Cuenta Bancaria 3 desde
la Cuenta Eancaria 2 para f¡nanc¡ar los V¡ajes de Emergencia, según instrucción
del Minister¡o.

.6t
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autor¡zados por el Minister¡o, que son informados por el Min¡sterio al AFT y
cert¡ficados como disponibles por este último, en el día t-7. Este monto
corresponde a 0 los días en que no se depositan esta clase de aportes,

AVE tt-t: Aporte extraord¡nario que será transferido a la Cuenta Bancar¡a 3 por
los Emisores de los Med¡os de Acceso, l, para financiar los Viajes de Emergenc¡a,
según lo ¡nformado en el proceso de Clear¡ng del día t-1.

BGC ¡, t-t: Garantía cobrada a las Redes de comerc¡al¡zación y carga de cuotas de
transporte en Medios de Acceso, i, para cubrir las cuotas de transporte generadas
y no pagadas por este, que será depos¡tada por el AFT en la Cuenta Bancar¡a 0,
según instrucción del M¡nisterio.

CABT ¡,t-t: Valor de Cuotas de Transporte cargadas en Med¡os de Acceso ABT por
las Redes de comercializac¡ón y carga de cuotas de transporte en Medios de
Acceso, ¡, según el proceso de Clearing realizado el día t-1.

CALT ¡, t-t: Valor de #RA cargados por las Redes de comerc¡al¡zación y carga de
cuotas de transporte en Med¡os de Acceso, i, asoc¡ados a recarga programada,

según el proceso de Clearing realizado el día t-1.

CTCad rt: Valor de Cuotas de Transporte contenidas en Med¡os de Acceso y
caducadas, según el proceso de Clearing real¡zado en el día t-1, cuyo monto será
registrado y traspasado desde la Cuenta Bancar¡a 1 a la Cuenta Bancar¡a 2 del
Sistema.

CTD t¡: Valor de Cuotas de Transporte destruidas, según el proceso de Clear¡ng
realizado en el dia t-1, cuyo monto será registrado y traspasado desde la Cuenta
Bancar¡a 1 a la Cuenta Bancaria 2 del S¡stema,

CTDTS ¡, rt: Valor equ¡valente a las Cuotas de Transporte destru¡das por concepto
de Traspaso de Saldo, por las Redes de Serv¡c¡o de Post Venta, j, según el proceso
de Clearing realizado en el día t-1, cuyo monto será transferido desde la Cuenta
Bancar¡a 7 a la Cuenta Bancaria 3.

DBGC t,rt: Diferenc¡al en Cuenta Bancaria 0, por Garantía cobrada a las Redes de

comerc¡al¡zación y carga de cuotas de transporte en Medios de Acceso, ¡, que no

fueron ut¡l¡zadas para cubr¡r las cuotas de transporte generadas y no pagadas por
este, que será transferido desde la Cuenta Bancaria 0 a la Cuenta Bancar¡a 1 y

d
I

. BGMP x,t-t: Garantía cobrada a los Emisores de Medios de Pago, k, para cubrir las
cuotas de transporte generadas y no pagadas por este, que será depos¡tada por
el AFT en la Cuenta Bancar¡a 0, según instrucción del Min¡ster¡o.

. BOT t-t: Traspaso desde la Cuenta Bancaria 4 a la Cuenta Bancar¡a 2 para dar
cobertura al pago de las bonificaciones y/o ¡ncentivos por buen desempeño
operacional a los Operadores de Transporte, si hubiese fondos disponibles en la
Cuenta Bancar¡a 4, según instrucc¡ón del Minister¡o,

. CTC ¡, t-t: Cuotas de Tra nsporte cargadas por las Redes de comerc¡alizac¡ón y carga
de cuotas de transporte en Medios de Acceso, i, según el proceso de Clearing
realizado en el día t-1, cuyo valor será registrado por el AFT en la Cuenta Contable
0 del S¡stema.

q.

@
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desde ésta a la Cuenta Bancaria 2, según ¡nstrucc¡ón del Ministerio.

DBGMP k, t-t: Diferenc¡al en Cuenta Bancaria 0, por Garantía cobrada a los
Em¡sores de Medios de Pago, k, que no fueron ut¡lizadas para cubrir las cuotas de
transporte generadas y no pagadas por este, que será transferido desde la Cuenta
Bancaria 0 a la Cuenta Bancar¡a 1 y desde ésta a Ia Cuenta Bancaria 2, según
i nstrucci ón del M i n¡ster¡ o.

GABT ¡ l-r: Valor de Cuotas de Transporte generadas en Medios de Acceso ABT
por los Proveedores de Serv¡cios de Redes de comercialización y carga de cuotas
de transporte en Med¡os de Acceso, i, según el proceso de Clearing realizado el dia
t- 1.

GALT h !-l: Valor de Cuotas de Transporte generadas por concepto de Listas
Blancas para ser cargados en Validadores por las Redes de comercialización y
carga de cuotas de transporte en Med¡os de Acceso, i, según el proceso de Clearing
realizado en el día t-1.

MOT t-t: Valor de las multas ejecutor¡adas descontadas a los Proveedores de
Servic¡o de Transporte en el día t. Equ¡vale a 0 en las fechas en que el M¡nister¡o
no instruye descuentos por este concepto.

MSC u: Multas a los Proveedores de Servic¡os Complementar¡os, según
¡nstrucc¡ón del M¡nisterio en el día t-1, Equivale a O en las fechas en que el
M¡nister¡o no instruye descuentos por este concepto.

PDbletro t4: Valor correspond¡ente al Pago a Metro de conformidad al Convenio
de Transporte, según el proceso de Clearing realizado en el día t-1.

PoTtretro Fr: Valor correspondiente al Pago a Metro de conformidad al Convenio
de Transporte, no cub¡erto por descuento al depósito realizado según PDMetro rt,
según el proceso de Clearing realizado en el día t-1.

PRC ¡,t-t: Valor equ¡valente al pago por compensación ante s¡tuac¡ones ¡mprev¡stas

desde las Redes de comercialización y carga de cuotas de transporte en Med¡os de

Acceso, ¡, según instrucción del Ministerio.

PSC t-t: Valor del pago efectuado a los proveedores de Servicios

Comptementar¡os, cuyo monto será registrado como un giro desde la cuenta

Bancaria 2, Equivale a 0 en las fechas en las que no ocurren pagos'

PMT 1, t-t: Valor equivalente al uso indebido de tarietas cuyo saldo fue traspasado

a otro medio de acceso.

RE ¡, rt: Reg¡stro de extensión, equivalente al monto de Cuotas de Transporte

conten¡das en un medio de acceso storevalue, cuyo usuario solicitó la extensión

7'^l\q
út

írü

It:. POT t-t: Pago efectuado a Proveedores de Servicio de Transpofte. Este

mov¡miento no considera (i) las bonificaciones y/o ¡ncentivos operacionales
otorgados a los Proveedores de Serv¡cio de Transporte, (¡i) las multas descontadas
al Proveedor de Servicio de Transporte conforme a lo instru¡do por el Min¡ster¡o,
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de su v¡genc¡a por un año,

UABT t¿: Valor de Cuotas de Transporte descontadas de los Medios de Acceso
ABT por concepto de pago de tar¡fas de transporte, según el proceso de Clearing
realizado en el día t-1, cuyo monto será registrado y traspasado desde la Cuenta
Bancar¡a 7 a la Cuenta Bancaria 2 del S¡stema,

UABTE u: Valor equivalente al uso de Cuotas de Transporte que no fueron
cubiertas con el saldo en Medios de Acceso ABT, cuyo monto será cubierto
financieramente por la Cuenta Bancar¡a 3 a la Cuenta Bancaria 1, según el proceso
de Clearing del día t-1.

UCPP ¡, t-t: Valor equivalente al uso del Convenio de Pospago en las Redes de
comerc¡al¡zación y carga de cuotas de transporte en Medios de Acceso, i, según el
proceso de Clearing realizado en el día t-1,

llVE u: Aporte efectuado desde la Cuenta Bancar¡a 3 a la Cuenta Bancar¡a 7 para

cubr¡r el uso de V¡ajes de Emergencia en medios de acceso Storevalue, según el
proceso de Clearing del día t-1.

VAL u: Valor de Cuotas de Transporte descontadas de los Medios de Acceso

Storevalue por concepto de pago de tar¡fas de transporte (validaciones), según el
proceso de Clearing realizado en el día t-1, cuyo monto será registrado y
traspasado desde la Cuenta Bancaria 1 a la Cuenta Bancaria 2 del S¡stema.

VRE ¿: Vencimiento Reg¡stro de Extensión, equ¡valente al vencim¡ento del monto

de tas Cuotas de Transporte, cuYa v¡genc¡a fue extend¡da por un año, a solicitud
del Usuario de los Medios de Acceso StoreValue que las contenía, que cuñplieron

et ptazo máximo sin activac¡ón.

C. TRANSICTóN EN LA APLICACIóN DEL ESOUEMA DE CUENTAS

CONTABLES Y BANCARTAS DEL SISTEIIA

En tanto (i) no se haya verificado el correcto funcionam¡ento del Módulo de Registros

contabtes provisto por operador Tecnotógico y, (ii) el Min¡sterio informe al AFT de la

puesta en marcha de la estructura de cuentas contables y Bancarias del s¡stema que

establece et presente Anexo, el esquema Y procedimiento que el AFT deberá observar

para registrar los Recursos det sistema y transfer¡r fondos entre y desde las cuentas

Bancar¡as del Sistema será aquel establecido en el esquema anter¡or"'

. UAPPE 4 tt: Valor equivalente al uso de Cuotas de Transporte que no fueron
cubiertas con los saldos de las cuentas de cargo asociada a la APP de los Emisores
de medio de Pago, k, cuyo monto será cubierto financ¡eramente por la Cuenta
Bancar¡a 3 a la Cuenta Bancar¡a 0, según el proceso de Clearing del día t-1.

. UAPP *,t-t: Valor equivalente al uso del medio de pago med¡ante APP asociadas a

cuentas o tarjetas de crédito, débito o prepago em¡t¡das por los Emisores de
Medios de Pago, k, según el proceso de Clearing realizado en el día t-1.

. UEMV ,e t.r: Valor equivalente al uso de los medios de pago mediante tarjetas
de crédito, débito o prepago em¡t¡das por los Emisores de Medios de Pago, k,
según el proceso de Clearing realizado en el día t-1,
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